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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA. :

REALES DECRETOS.

E n atención á las circunstancias que concurren en el 
Consejero del Supremo de Guerra y Marina, en situación ! 
d e 'reemplazo, D. Vicente Romero Girón, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión codificado
ra  militar.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
sfehenta y dos. •

ALFONSO, |
£1 Ministro de la Guerra, i

Arsenío Martines de Campos* i

Vengo en disponer que el Brigadier Comandante gene
ral Subinspector de Ingenieros en el distrito de Canarias 
D. José Navarro y González pase á desempeñar igual des
tino  al distrito de Burgos, que ha resultado vacante por 
fallecimiento del de igual clase D. Salvador Medina y 
Hernández.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseiito Martínez «Se Camjioa.

En atención á los servicios y circunstancias que con
curren en el Coronel más antiguo del cuerpo de Ingenie
ros D, Miguel Navarro y Ascarza,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier Coman
dante general Subinspector del referido cuerpo, con des
tino al distrito de Canarias, que ha resultado vacante por 
pase al distrito de Burgos del de igual clase D. José Na
varro y González.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

MTmemio M a r t in e s  ele C am pos»

Con arreglo á lo que determina Ja excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1832, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros de 
Ciudad-Rodrigo para la adquisición directa, y sin las for
malidades de remate público, de los materiales necesarios 
para las obras que en el término de cuatro años hayan de 
ejecutarse en la plaza de Salamanca, bajo las mismas 
condiciones y precios que rigieron en las dos subastas in

tentadas sin resultado, pudiendo admitirse proposiciones ¡ 
particulares si se presentaren. 1

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s  c i l io  M a r t in e s  d e  C a m p o s ,

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y Sección de Guerra y Marina del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretarlo que sigue:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de pólvora de Murcia ad
quiera directamente de la casa Gruson, establecida en 
Buckan (Magdeburgo), una prensa para la fabricación de 
pólvora prismática por la cantidad de 18.000 pesetas, co
mo caso comprendido en la excepción 9.a del art. 6.° del 
reglamento provisional de contratación de 8 de Junio úl
timo para la ejecución del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852,

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil crofrocicn too 
ochenta y ños,

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Ar&ems© Martínez «le Campos.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, ó informado por el de Administración 
militar y Sección de Guerra y Marina del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
• Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di
rectores para que la Fábrica de Oviedo adquiera directa
mente de la casa Sachsische Machinen Fabrik zu Che- 
nimtz (Sajonia) un generador de vapor de 40 caballos de 
fuerza, por la cantidad de 9.988 pesetas 75 céntimos, in
cluso todos los gastos basta la entrega en aquel establecí» 
miento, como caso comprendido en la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A je n io  Martínez ole Campos*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. Cárl os Rodríguez de Rivera y Rodríguez, y 
muy particularmente á los que ha prestado en la campaña 
de la isla de Cuba,

Vengo en promoverlo, á propuesta del General en Jefe 
de la misma, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Mariscal de Campo, en la vacante ocurrida por 
fallecimiento de D. Antonio del Pino y Marrufo, D. Manuel 
Buceta y Villar y D. Juan de Acevedo y Perez.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Atoguío Martime® «Se Campos-

Servicios del Brigadier D. Carlos Rodríguez de Rivera 
y Rodríguez.

Entró á servir en 19 de Mayo de 1845 de Subteniente del 
provincial de Avila: en 20 de Setiembre ingresó en la Escuela 
de Estado Mayor; y terminados sus estudios en 9 de Octubre 
de 1849, fué promovido á Teniente de dicho cuerpo.

En 1850 pasó con el empleo de Capitán al Ejército de la 
isla de Cuba; desempeñó varias comisiones, y por sus servi

cios, con motivo de la invasión de López, obtuvo el grado cte 
Comandante.

En 1857 regresó á la Península, donde prestó el servicio del 
cuerpo, hasta que en 8 de Octubre fué nuevamente destinad© 
á la isla de Cuba cón el empleo de Comandante.

En Julio de 1861 marchó á Santo Domingo, siendo nombra
do Jefe de Estado Mayor de aquella isla, cooperando activa
mente á la organización de la misma en 3a parte militar.

En Setiembre de 1863 se le nombró Jefe de Estado Mayor 
de la brigada expedicionaria, al mando del Brigadier D. R a
fael Primo de Rivera, contra los insurrectos, y luego de la divi
sión á cargo del Mariscal de Campo D. José de la Gándara, en
contrándose en varias acciones, y por el mérito que contrajo 
fué recompensado con el grado de Coronel.

En 4 de Enero de 1864 ascendió á Teniente Coronel, con
tinuando en operaciones, y tomando parte en diversos hechor 
de armas, que se le premiaron con el empleo inmediato en 9 d« 
Setiembre de aquel año.

Regresó á la Habana, y de allí pasó á hacerse cargo, en co
misión, del Gobierno de Matanzas; confiriéndosele después va
rias comisiones que desempeñó satisfactoriamente,

En 5 de Diciembre de 1872 fué nombrado segundo 3efe düi 
Estado Mayor de aquella Antilla. Durante su larga permanen
cia en Cuba prestó servicios importantes, así en paz como ea  
guerra, y por sus méritos, con motivo de Ja insurrección, fu é  
promovido en 27 de Mayo de 1873 a Brigadier, regresando á Ja 
Península.

Destinado al Ejército sitiador de Cartagena su Setiembre 
de 1878, tomó parte en las operaciones contra aquella plaza, 
obteniendo por los distinguidos servicios que prestó la Cnm  
roja de tercera clase del Mérito militar.

En Febrero de :187o volvió á la isla de Cuba, siendo nom
brado Comandante general de Ilolguin y las Tunas; dirigió 
allí las operaciones de campaña, así como después en Ma-* 
tanzas.

En Enero de 1876 se le confirió el mando de una brigada*
con la que batió y dispersó varias partidas, permaneciendo em, 
operaciones hasta la pacificación de 3a isla.

Por los servicios y méritos que contrajo en aquella guerra 
fué propuesto para Marisco! de Campo, quedando acordado sm 
ascenso.

Ha desempeñado después el cargo de Gobernador del Cas-*' 
tillo de Monjuich, y en la actualidad ejerce el do Gobernador 
de la Gran Canaria.

Tiene 37 años de servicios efectivos y 46 con abonos. E stá  
en posesión de las Grandes Cruces do San Hermenegildo y ro ja  
del Mérito m ilitar, y de las medallas de Cuba y de la  guerra 
civiL

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. José López Pinto y Marín Reina*

Yengo en promoverlo., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al em pleo de 
Mariscal de Campo, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Salvador de la Fuente Pita y Pastor., Boa 
Francisco Parreño y Lobato de la Calle y D. Juan ele Uy- 
bina y Daoiz.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio llartinez «le C am p s,

Servicios del Brigadier D. José López Pinto y Marín Reinan
Empezó á servir en 25 de Enero de 1842 en clase de Cadete 

de Artillería.
Ascendió á Teniente del cuerpo, en propuesta reglam enta

ria , en 1847.
En 1848 fue comisionado para visitar los establecimientos 

de A rtillería de las principales capitales de Europa, en cuy© 
cometido pe rmaneeió hasta 1851, que por Real orden de 10 de 
Diciembre fué nombrado Ayudante Profesor de la Academia de 
dicha arma, concediéndosele el grado de segundo Comandante 
por los servicios que prestó en el extranjero,

En 1855 obtuvo el empleo de Capitán del referido euerp%
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En 8 de Febrero de 1857 fué nombrado Profesor de Química 
de la Academia de Artillería, y en 4 de Setiembre se le nom 
bró Teniente Coronel de Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada.

En 1860 volvió al extranjero con objeto de visitar los es
tablecimientos fabriles de Artillería y estudiar los adelantos 
del ramo, lo cual verificó, y presentó una Memoria que le fué 
recibida con satisfacción por la Dirección general de Artillería 
de la Armada.

En 1858 ascendió á Coronel, y á Brigadier de dicho cuerpo 
en 1863 por propuesta reglamentaria.

En 1869 pasó ai Ejército de la isla de Cuba, como Coman
dante general de Matanzas, regresando á la  Península en ¿me
ro de 1870.

' En 1872 fué destinado á las órdenes del Capitán general 
de Vascongadas, confiriéndosele el mando de una brigada, con 
la que concurrió á varias operaciones en la Barranea, Valles 
de la Borunda y Aropul, asistiendo á la acción de Momeul.

En 1873 fué nombrado Jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra, y luego destinado al Ejército de Cartagena, encargán
dose del mando de la derecha de la línea de bloqueo, y  des
pués de la izquierda como más importante y por ser el Bri
gadier más antig uo. Entregada dicha plaza, quedó en ella de 
Gobernador militar, y en Febrero de 18 i5 se le nombro Con
sejero del Supremo de la Guerra, cesando en este puesto en 20 
de Agosto del mismo año por habérsele conferido el cargo de 
Segundo Cabo délas Islas Baleares, que desempeñó hasta el 10 
de Setiembre de 1879.

En 26 de Enero do 1876, y á consecuencia de expediente 
instruido por el Ministerio de Marina sobre el ascenso á Ma
riscal de Campo de este Brigadier, se resolvió que S. M. se re
servaba recompensar sus servicios en ocasión oportuna.

En 17 de Marzo de 1881, y en virtud de instancia del inte
resado, se acordó tenerle presente para proponerlo á S.M. cuan
do ocurrieran vacantes.

Tiene las Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mé
rito militar roja por sus servicios en Cartagena, y la Cruz de 
tercera clase del Mérito Naval. Cuenta 40 años de servicios 
efectivos.

En consideración  á los servicios y  c ircunstancias del 
Coronel de E jérc ito , Teniente Coronel de Artillería, Don 
Rafael López y Domínguez,

V engo en prom overlo, de acuerdo con  el Consejo de 
M inistros y  á propuesta del de la G uerra , al em pleo de 
Brigadier, en el turno correspondiente á la vacante o c u r 
rida por fallecim iento de D. Juan Cirlot y  E sp í, D. Carlos 
M ondelly  y  Bernardini y  D. Andrés V illalon y  E chevarría .

Dado en Palacio á cuatro de A bril de mil och ocien tos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rm enio iSSarfincas «le C am pos*

Servicios del Coronel de Ejército, Teniente Coronel de Ar
tillería, D. Rafael López y Domínguez.

ingresó en el Colegio de Artillería el 12 de Febrero de 1847, 
y  fue promovido á Teniente en 15 de Diciembre de 4852, con 
destino al tercer regimiento á pié, en cuyo cuerpo y en la se
gunda brigada montada permaneció) hasta fin de Diciembre 
de 1854, que fué destinado como Ayudante de la brigada de 
alumnos á dicho Colegio de Artillería, en el que subsistió 
tiasta Octubre de 1859, que pasó al Ejército de Africa con des
tino de Ayudante de la Plana Mayor de Artillería del tercer 
cuerpo de Ejército. Concurrió á los combates de los dias 12, 
15, 20, 22, 25, 29 y 30 de Diciembre de 1859, y á los del 4 de 
Febrero, 11 y 23 de Marzo de 4860, siendo recompensado con 
la Cruz de San Fernando de primera clase por el mérito que 
contrajo en los dias 29 y  30 de Diciembre, y con el grado de 
Comandante por su comportamiento en la batalla de V ad- 
Bas.

Terminada la campaña de Africa, volvió al Colegio de A r
tillería; y habiendo obtenido por antigüedad el empleo de Ca
pitán en Abril de 1860, continuó en la brigada de alumnos.

Oetuvo el empleo de Comandante de Infantería, según Real 
orden de 13 de Junio de 1862, por llevar siete años de servicios 
en el referido Colegio, en el que continuó hasta fin de Marzo 
de 1863, que fué destinado al segundo regimiento á pié, y en 
Mayo del mismo año pasó á servir el destino de Comandante 
de Artillería de Málaga.

En Setiembre de 1868 formó parte del Ejército de Andalu
cía y concurrió á la batalla de Alcolea, siendo recompensado 
€on el empleo de Teniente Coronel de Ejército.

Asistió á los combates sostenidos en las calles de Málaga 
los últimos dias de Diciembre de 1868 y el 1.° de Enero de 1869,
$r por su distinguido comportamiento fué agraciado con el " 
grado de Coronel.

Ascendió por antigüedad á Comandante de Artillería en 
fu n io  de 1869, y continuó desempeñando el cargo de Com an
dante de dicha arma en la plaza de Málaga.

En Setiembre y Octubre dad citado año 1869 contribuyó á 
sofocar la insurrección republicana de dicho punto, y por o r 
den de 31 de Diciembre siguiente le fué concedido el empleo 
-le Coronel de Ejército en atención á sus circunstancias.

Se halló en los acontecimientos que tuvieron lugar en Má
laga los dias 28 y 29 de Noviembre de 1872, en cuyas jornadas 
batió á los insurrectos eon una columna de Carabineros y dos 
fiezas de Artillería; siendo recompensado por es$os servicios

la Cruz roja de segunda ciase del Mérito militar.
frn de Febrero de 18J?8 obtuvo el retiro, y  en 30 de Se

tiembre del mismo año volvió al servicio con el empico y des
tino que antes desempeñaba.

En Marzo de 1874 ascendió por antigüedad á Teniente Co
ronel de Artillería, y se le confirmó en el cargo de Comandante 
de dicha arma en la plaza de Málaga, que continúa desempe
ñando.

Cuenta 35 años de efectivos servicios; 13 de antigüedad y 
12 de efectividad en el empleo de Coronel de Ejército, y se ha
lla en posesión délas Cruces de San Fernando de primera c la 
se, de Isabel la Católica, de Carlos III, de la Cruz y placa de 
San Hermenegildo, de dos Cruces blancas y una roja de tercera 
clase del Mérito militar, y de la medalla de Africa.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería D. Manuel de la Canal y González,

Vengo en promoverlo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier, en el turno correspondiente á la vacante ocur
rida por fallecimiento de D. Juan Diaz Berrio, D. Eduardo 
Sequera y Perez de Berma y D. Manuel de Sonsa y Ver
des Montenegro.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

A rsesa i©  M a r t i n e s  c íe  Ca,iaa|*©s*

Servicios del Coronel de infantería D. Manuel de la Canal 
y González.

Obtuvo plaza de Cadete en 22 de Julio de 1840, y habiendo 
tomado parte en los sucesos de la ciudadeía de Pamplona en 
Octubre de 1841, fué hecho prisionero y destinado á servir de 
soldado al regimiento de Mallorca.

En 10 de Mayo siguiente le fué de nuevo concedida la gra
cia de Cadete, obteniendo en lo sucesivo todos los empleos has
ta el de Capitán por antigüedad. Los grados de Subteniente, 
Teniente, Capitán y Comandante, los alcanzó por gracias gene
rales en los años 1843, 4851, 185 i y 1868 respectivamente..

En Enero de 1869 concurrió á los combates que tuvieron 
lugar en Málaga contra los insurrectos republicanos, y el 18 de 
Agosto del mismo año asistió á la sorpresa y dispersión de la 
facción Polo, en los Palacios, y por su comportamiento fué re
compensado con el empleo de Comandante. Al inaugurarse la 
campaña sarlista de 1872 en Cataluña, salió á operaciones, 
concurriendo á la acción del Pía ele la Calma, donde obtuvo el 
grado de Teniente Coronel; á las de Ariño, Perafila, La L lacu - 
na, y Mare de Deu del Coll, mereciendo por su distinguido com 
portamiento en la última el empleo de Teniente Coronel, que le 
fué concedido en 4 de Diciembre de dicho año. Siguiendo en 
campaña, asistió á los hechos, de armas más importantes que 
se verificaron en el distrito de Cataluña en el año 1873.

Habiendo pasado á situación de reemplazo en Diciembre, 
obtuvo colocación en Enero de 1874 en el batallón reserva de 
'Gerona, encontrándose en la defensa de Vich los dias 8, 9 y 10 
del mes indicado, en cuyos hechos de armas fué gravemente 
contuso. Posteriormente fué nombrado Comandante militar de 
la referida plaza de Vich, hasta que al finar el año obtuvo el 
mando del batallón cazadores de Cataluña, con el cual salió 
nuevamente á operaciones, asistiendo á las acciones de Santa 
Pau, San Estéban, toma de Olot, Ripoll y á la expedición déla 
Seo de Urgel, distinguiéndose en la acción sostenida en las in 
mediaciones de Breda contra la facción Saballs, por cuyo com 
portamiento fué recompensado con el empleo de Coronel.

En Setiembre fué destinado á mandar el regimiento del 
Príncipe, continuando en operaciones hasta Diciembre? que 
pasó con su regimiento á Navarra, destinado al Ejército de la 
derecha.

En 1876 asistió á las acciones de Alzuza, Uriel, Monte del 
Centinela y toma de Vera, que dieron por resultado la termi
nación de la guerra civil.

Se halla en posesión de las Cruces de San Hermenegildo, 
San Fernando de primera clase, de las rojas del Mérito militar 
de primero, segunda y tercera clase, así como de las medallas 
de Alfonso X Ií y de la Guerra civil con varios pasadores. 
Cuenta 42 años de efectivos servicios, y 46 con abonos de cam
paña; 10 de antigüedad en el empleo de Coronel, y cerca de sie
te de efectividad con mando de cuerpo.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel del cuerp® de Estado Mayor del Ejército D. .Julio 
Seriñá y Raimundo,

Vengo en promoverlo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier, en el turno correspondiente á la Vacante ocur
rida por fallecimiento dé D. José del Hoyo y Vázquez y 
D. Lorenzo Menarguez y Perez de Tudela , y ascenso de 
D. Cárlos Rodriguez de Rivera.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

AfffiKwni© S S a r f in e z  d e  C a m p o s #

Servicie# del Coronel del cuerpo de Estado M&yor del Ejército 
D. Julio Seriñá y  Raimundo.

Ingresó en el Ejército eonro alumno áe la Academia de 
Estado Mayer en l . # de Setiembre de ¿886, siendo promovido ;

á Alférez reglamentariamente en 29 de Julio de 1858, y  á T e
niente de Estado Mayor en 29 de Diciembre de 4853. Desde esta, 
fecha prestó el servicio del cuerpo en la Capitanía general de 
Granada, y en 10 de Febrero de 1861 fué destinado al Ejército 
de ocupación de Tetuan, en el que permaneció hasta que, por 
su disolución en 15 de Mayo de 1862, fué trasladado á la Di
rección general de Estado Mayor.

En 29 de Diciembre de 1861 ascendió por antigüedad á Ca
pitán.

Prestó sus servicios en la Dirección, en el Depósito de la 
Guerra y en  varios distritos, siendo comisionado para diferen
tes trabajos; y en 23 de Junio de 1867 fué destinado como. 
Profesor á la Academia de Estado Mayor.

Ascendió á Comandante por antigüedad en 1.° de Febrera 
de 1870, y en Marzo de 1874, sin embargo de faltarle un corto 
tiempo para optar á la recompensa del Profesorado, pidió- v o 
luntariamente pasar al Ejército del Norte, al que fué destina
do, incorporándose el 29 de Marzo al Estado Mayor general del 
mismo.

Asistió á los combates de San Pedro Abanto y Galdames 
en 27, 28 y 30 de Abril, que precedieron á la entrada de Bilbao» 
concurriendo á la acción de Orduña el 17 de Mayo, y  á la de1 
Villarreal el 24 del mismo, así como á la acción y  operaciones 
sobre Monte Muru los dias 25, 26, 27 y 28 de Junio.

En 15 de Julio fué nombrado segundo Jefe del Estado Ma
yor general de dicho Ejército, cargo que desempeñó hasta el 
20 de Setiembre, encontrándose en la toma de La Guardia el 8 
de Octubre.

Por Real orden de 24 de Agosto, y en recompensa de su 
comportamiento en las operaciones sobre Bilbao, se le concedió 
grado de Teniente Coronel. En 1.® de Noviembre siguiente as— 
cendió por antigüedad á dicho empleo en su cuerpo.

Marchó con el Ejército á Guipúzcoa, asistiendo á las accio
nes de San Marcos, Oyarzun y San Marcial, que produjeron el 
levantamiento del sitio de Irún en los dias 10, 11 y 12 de N o
viembre; obteniendo por las propuestas de Monte Muru grado 
de Coronel, y la Cruz roja del Mérito militar de segunda clase 
por las de Irún.

Continuó en el Ejército, tomando parte en las operaciones 
que tuvieron lugar los dias i, 2 y 3 de Febrero de 1875 para 
el levantamiento del bloqueo de Pamplona, ocupación de Puen
te la Reina y Monte Esquinza; siendo recompensado por estos 
servicios con la Encomienda de Isabel la Católica.

En 5 de Marzo fué destinado á la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, y luego á la de Granada.

En Diciembre de 1875 se le nombró Jefe de Estado Mayor 
del primer cuerpo del Ejército de la izquierda, en el que sirvió 
desde su organización hasta la terminación de la guerra, to 
mando parte en las operaciones de los dias 25 y 26 d.e Enera 
de 1876 en Guipúzcoa, que dieron por resultado el levantamien-

I* to del sitio de Guetaria; asistió á la acción del 14 de Febrero y  
toma de Indamendi, y a las de los dias 20 y 21 sobre la Venta 
de Zarate, que produjeron el levantamiento de la línea del Oria 
y ocupación de Tolosa, continuando en las operaciones de Gui
púzcoa y Valle del Baztan hasta que terminó la guerra, y  re
gresó al distrito de Granada el 28 de Marzo. Por el mérito que 
contrajo en las últimas opogjftciones se le concedió el empleo de 
Coronel de Ejército por Real orden de 25 de Abril de 1876.

En 1.° de Noviembre del 77 ascendió por antigüedad á Co
ronel del cuerpo de Estado Mayor; siendo destinado de Jefe da 
Estado Mayor al distrito de Andalucía, cuyo cargo ejerció has
ta que por Real decreto de 41 de Marzo de 1878 fué nombrado 
Oficial del Ministerio ele la Guerra.

Cuenta 25 años de servicios efectivos .y 29 con abonos, 7 da 
antigüedad y 6 de efectividad de Coronel; estando en pósesiorr 
de las Cruces de primera y segunda clase del Mérito militar 
blancas, de segunda roja, San Hermenegildo, Encomienda de 
Isabel la Católica y las medallas de Bilbao, Guerra civil y Al
fonso XII.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Francisco Costa 
y García pase á la sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, por estar comprendido en el art. 5.® 
de mi decreto de 7 de Mayo de 1879; cesando en el cargo 
de Secretario de la Dirección general de Infantería, y que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con qu e 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos? 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A -r se s i io  M a r t i n e s  d e  C a m p e s *

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Infantería al Brigadier D. Manuel de Velasco y Brena 
que actualmente desempeña el cargo de Oficial de la ciast 
de primeros del Ministerio de la Guerra.

Dado- en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio SSartines d© Camp®».

Veng® en nombrar Oficial de la clase áe primeros áe£ 
Ministerio de la Guerra al Brigadier D. Narciso de F
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fes y Sanchis, que actualmente desempeña el cargo de 
Gobernador militar de la provincia de Castellón.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro ele la Guerra,

JfcjrsciE&i© <sl©

Yengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Castellón al Brigadier D. Manuel Rodríguez de Rivera, 
que desempeña el mismo cargo en la provincia de Ali
cante.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

Ir se a á ©  M a it in e s  d e  Camsftos .

Yengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Alicante al Brigadier D. Andrés González y Muñoz, 
actual Jefe de la segunda brigada de la quinta división del 
Ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseafi© «le Caisap©®,

Yengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
quinta división del Ejército de Castilla la Nueva al Briga
dier D. Antonio Muñoz y Salazar, que actualmente des
empeña el cargo de Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
Ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseiai©  SSartisseas «le C am pos.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Ma
riscal de Campo D. Victoriano López Pinto y Marín R ei
na, Gobernador militar de la provincia y plaza de Gerona, 

Yengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,

El Ministro de la Guerra,
Jjrsenio Martines «le Campos*

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier D. Antonio Muñoz y Salazar,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m i l i t ar ,  
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseatí© SffafftineE «le Cainpas.

Atendiendo á les servicios y circunstancias del Briga
dier D. Joaquín Ahumada y Centurión, Jefe de la segunda 
Brigada de la división de caballería del Ejército de Cata
luña y Director de las Conferencias de Oficiales de caba
llería de dicho distrito,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

.Arzenlo Martínez «le Campos*

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares, que con Real orden de 
esta fecha se remiten al Director general de Administración 
‘militar para que satisfagan los derechos que determina el 
reglamento vigente de la misma.

D. Bruno Fernandez de los Ronderos, Arquitecto, la 
§ ruz de segunda clase del Mérito militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputad©» en 
te ib n  del dia 30 de Marzo que se proceda á la elección

parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de La Nava, 
provincia de Valladolid:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 30 del actual se procederá 

á la elección de un Diputado a Cortes en el distrito de La 
Nava, provincia de Valladolid.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
■Wenimei© CcosaaalesE*

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al pue
blo de Mancha Real, provincia de Jaén, por el fomento de 
su industria, el desarrollo de su agricultura, el aumento 
de su vecindario y su constante adhesión á la Monarquía 
constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de ílustrísirna.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

- ALFONSO.

El Ministro da la Gobernación,
Vesum ci© CorasBalLez*

MINISTERIO DE FOMENTO.

R EA L ES ÓRDENES.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 4 o del Real decreto de esta fecha para la colocación 
de los opositores á Escuelas públicas que, habiendo obte
nido lugar preferente en las propuestas, no hubiesen sido 
nombrados, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a Los opositores á las Escuelas de ambos sexos, de 
todas clases y grados que, ocupando en las propuestas un 
número comprendido dentro del de las vacantes, no obtu
vieron nombramiento, serán colocados en otras Escuelas 
de igual clase y sueldo. Este derecho.es extensivo á las 
oposiciones celebradas desde 29 de Julio de 1874, en que 
por decreto-ley se restableció el art. 182 de la de 9 de Se
tiembre de 1857, relativo á las Autoridades á que corres
ponde el nombramiento de Maestros de las Escuelas pú
blicas.

2.* Los Rectores de las Universidades anunciarán para 
proveer entre los Maestros á que se refiere la disposición 
anterior la mitad de las Escuelas cuya provisión corres
ponda al turno de concurso de «.traslado. Esta mitad se 
distribuirá entre todas las de igual clase y sueldo; y si 
resultase número impar en alguna de las clases, se aña
dirá una más á este turno, aumentando otra al de traslado 
en la convocatoria siguiente si también hubiere números 
impares.

3.a Los opositores á que se refiere la disposición 1.a 
deberán solicitar, hasta que sean colocados, las Escuelas 
vacantes de igual categoría y sueldo en las provincias en 
que hicieron oposiciones y obtuvieron lugar preferente en 
la propuesta, perdiendo todo derecho á su colocación A no 
lo verificasen. También podrán pretender las de otras 
provincias; pero no perderán su derecho si no lo hicieren 
con tal de que se presentaren á los concursos primera
mente indicados.

4.a Los aspirantes remitirán sus instancias dentro del 
plazo de la convocatoria á la Junta provincial de Instruc
ción pública, la que por medio de informe de la Secreta
ría, puesto á continuación de la solicitud, h a rá  constar: 
primero, la fecha en que el interesado hizo la oposición: 
segundo, el lugar en que fué propuesto por el Tribunal: 
tercero, la clase y sueldo de la Escuela que con arreglo á 
aquel le correspondía haber obtenido: cuarto, la categoría 
y el haber de todas las que fueron objeto de la oposición. 
Estos extremos se acreditarán por medio de la oportuna 
certificación, expedida en forma legal por la respectiva 
Junta provincial de Instrucción pública , y el interesado 
la acompañará á su instancia cuando solicite Escuelas en 
provincia distinta de aquella en que hizo las oposiciones.

5.a Terminado el plazo de la convocatoria, examina
rán las referidas Juntas los expedientes presentados y for
marán la oportuna propuesta unipersonal para cada una 
de las Escuelas vacantes, remitiéndola al Rector del dis
trito universitario á los efectos prevenidos en las disposi
ciones vigentes. En las propuestas serán preferidos los de 
mayor antigüedad en las oposiciones.

6.a Las Juntas de Instrucción pública darán cuenta á 
los Rectores de las Escuelas que queden sin proveer por 
falta de aspirantes para que inmediatamente las anun
cien al concurso ordinario de traslado.

7.a Los Maestros que hayan obtenido por oposición

j Escuelas de igual ó superior clase y sueldo de aquellas en 
| que no fueron nombrados no podrán solicitar otras; pero 
1 tienen derecho á hacerlo los que hayan obtenido Escuela,s 

de inferior categoría ó dotación.
8.a Las anteriores reglas no son aplicables á los que 

j tomaron parte en oposiciones que se hayan declarado nu
las ó dejado sin efecto.

| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Marzo de 1884

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante la cátedra de Anatomía, 
pictórica de la Escuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien disponer 
se provea por oposición, con arreglo á lo que dispone el 
artículo 16 del reglamento de la referida Escuela y con 
sujeción al de oposiciones de 2 de Abril de 1875 y ley de i .9 
de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 188A.

A L.BÁRSDÁ.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
dictámen del Consejo de Instrucción pública y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar como texto 
para las Escuelas de primera enseñanza las obras conte
nidas en la adjunta lista, señalada con el núm. 12, sin 
perjuicio de rectificar cualquier error que en ella se ad
vierta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1884

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

NÚMERO 1 4

Program a de Doctrina cristiana, por U. A ndrés Fernandez' 
Ollero y D. Fernando Soler. Valencia, 1880.

P rogram a de H istoria sagrada, por ü . A ndrés F ernandez 
Ollero y D. Fernando  Soler. Valencia, 1880.

R eglas sum arias do urbanidad, por D. José Oriol y B e rn a - 
det; tercera edición. Barcelona, 1881.

El Preceptor de la  niñez, cuentos m orales, por I). M anuel 
Vallejo Fournier. Madrid, 1881.

Breves nociones de Geografía universal y de España, por Don 
José María Pontes; tercera  edición. Madrid, 1881.

La ciencia al alcance de los niños, trozos m orales é in s tru c 
tivos en prosa y verso para  serv ir de lec tu ra  en las E scuelas 
p rim arias, por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 1882.

L ecturas m orales para  instrucción  de los niños de am bos 
sexos, coleccionadas por D. Mateo B ustam ante y Junquera ; 
te rcera  edición. Burgos, 1880.

H istoria sagrada, por D. Eustoquio Asen jo G uerra, f a le n 
cia, 1881.

Compendio de H istoria de España, por D. L uis M aría Lasa!a 
y Lozano; cuarta  edición. G ranada, 1880.

Nociones de Geografía y de H istoria  de España, por Don. 
Francisco F rax ; segunda edición. Zaragoza, 1871.

Las n iñas célebres, ó sea grandeza y adversidad, cuen to s 
históricos traducidos por D. José Martínez. M adrid (sin año).

H istoria de España (compendio), por D. Teodoro Baró. B ar-- 
celona, 1876.

Método fácil y breve para enseñar á leer, por D. José R ib o — 
lies y Bcllimes. Castellón, 1878.

Madrid 9 de Marzo de 1884= E 1  Presidente, B aIaguer.*=El 
Secretario general, M ariano Carderera.

MINISTERIO DE MARINA.

RELACION DE LAS CRUCES DEL MERITO NAVAL CONCEDIDAS 

EN EL MES DE MARZO ÚLTIMO CON ARREGLO A LA REAL ÓRDEN  

DE 2 8  DE FEBRERO DE 1 8 8 1 .

De segunda clase.
D. José Vázquez Otero.
D. Alejandro Perez González.

De primera clase.
D. Antonio Martinez Berraondo.
Madrid 4  de Abril de í 8 S 2 . = P a v í a .

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE M A R IN A .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, sp saga á pública licitación la adquisidon de los materia-
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les de h ierro que se necesitan en los Arsenales de Ferrol y  Car» 
taheña  para  continuar la construcción cierres cruceros, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición que á continua
ción se insertan.

La subasta  tendrá lugar  el 20 de Mayo pruxuno, á la una  y 
media de su tarde, ante la  Jun ta  de s u b a s ta s t e  este Ministerio 
y  las  económicas de los dos Departamentos citados.

Lo que se anuncia al público pura  conocimiento de las per
sonas que de-een irdertaurse en la licitación.

Madrid i  /  de iVbríl de 188¿ —P avía,

Pliego de condiciones boj o las míales se saca á pública Licitación 
¡a 'adquisición- oe 546 toneladas próxim am ente de hierro de án
gulo, planchas de hierro y planchas de hierro con nervio que se 
necesitan en los Arsenales de Ferrol y < artagena para conti
nuar la construcción délos cruceros Alfonso XII, Reina Cris- 
lina y R eina Mercedes.

C ON DICION 33 S F A C U LT A TI'VA S.

i  A Constituven los materiales cbjeto de la subasta 242 to 
neladas de hierro de ángulo, 235 de plancha y 69 de p lancha de 
nervio, de los cuales habrá que entregar 80 toneladas de hierro 
de ángulo, 78 de plancha y 11 de plancha de nervio en C arta 
gena, y 161 de hierro de ángulo, 156 de plancha y *,8 de p lan 
cha de nervio en Ferrol.

$.a Todos los materiales que entregue el con tra tis ta  serán 
de fabricación nacional; para justificarlo, además de reservarse 
la Administración do Marina eJ derecho de emplear cuantos 
medios juzgue coi din entes al electo, incluso el de hacer ins
peccionar la elaboración en Jas lubricas, todas las piezas lleva
r á n  las marcas de fabrica perfectamente inteligibles.

8/  Las dimensiones de ios materiales serán iguales á las 
expresadas en la ad jun ta  especificación; en los anchos d é la s  
p lanchas y en los largos de los hierros de ángulo y planchas de 
nervio se p e r mi t i r á n  tolerancias por exceso siempre que no ex 
cedan del 3 por ICO.

4A Las planchas han de ser perfectamente piañas, sus can
tos rectos y los ángulos á escuadra; su grueso ha de su* uni
forme, y no presentarán en su superficie grietas, hendiduras, 
vejigas ni otro defecto de laminado.

* E n  los cantos no han de verse capas superpuestas que ind i- '  
quen u na  imperfecta soldadura.

P a ra  conocer si in teriormente existen defectos de laminado, 
se suspenderán las planchas por uno de sus extremos, y gol
peando con un martillo  pequeño, habrá  de producir en toda su 
extensión un sonido claro y vibrante; siendo desechada la que 
no lo produjese en algún punto. Si existiesen dudas, se suspen
derá la plancha por sus cuatro  ángulos, colocándola ^horizon- 
talmente; se cubrirá con u na  capa delgada de arena fina y se 
golpeará l i ge r am en te  la cara inferior dé la  picucha con el m a r 
tillo, y si hub i es e  algún punto en que la arena no saltase, Ja 
p lancha sqi'á desechada.
~ ' E l exám en de bulas estas condicionessqpracticsrá en todas 
Jas planchas.

fifi Las planchas, cualquiera que sea su espesor, se podran 
doblar en caliente oí color na ran ja  bosta  que sus des ram as 
formen un  ángulo ce 55 grados cuando el dobiez se haga  en 
sentido paralelo á la dirección del laminado, y de 90 cuando sea
nerpendieular  á dicha dirección.

L as planchas también, según sus espesores y la dirección de 
la  dobladura con res} teto-al laminado, han de admitir en frió, 
sin que presentí n señales de fractura, los ángulos siguientes 
formados por sus dos ramas:

P a r  ale- am e u i o a 11 a mi n a do:
Las de fio milímetros de grueso   „ i LA
Las de H  id. id. i d .    ....................... 155°
Las de 10 y 11 id. id. i d .......  .................. 130°

Perpendicular mente al laminado:
Las de fifi milímeti es de grueso.. . . . . .  -173°
Las de 18 id. id. id   ....................•. 170°
Las de i0  y 14 id. id. i d . . . . . .   .............  160°'

La  prueba del doblado se verificará colocando horizontal- 
ment e las planchas cobre u a n e<-a de fi i db mn que tendrá sus 
bordes en ángulo r e d o  y Ja¿r.&1a fu m a n d o  v > aico de círcu
lo, cuyo radio será tíe L  m J m ti ros ,  La ) a rb  de plancha que 
sobresalga de la mesa tendrá di heíp a ib ’cnl Tct i rs ,  y la que 
ha  de quedar  í-pheada s o h t  J a  n mn o í  Lo jo1 * 1c un metro 
m  ando la prueba m 1 1 gu n  h 1 i d n j i . p tu  u, 1u 1 a r  a 1 1 am i na
do, v se i á de ti do su nuilm irn mJo ci' i ufi ji i per Re.arríente 
al laminado.

Además de estas cxrerirnri,  s, y pri ra ri ri [» u  5 1 la cali
dad del h ierro ptrb cu on dil i mrin arln y ¡uj h rk t  puldaduia 
d é la s  placas, m mui elcia 3a jfiu ñ ,t da cu* yn ni 10,4 i r  t o r 
tada  de cha  al ‘ gi j ^ e a d o  1 1 i l h e w  ^ r n l u h  a b n n d f ^ c j u  
medio de un j or o 1 1H ad icn cuyo dfemctrn u a rio \ i /  y ir culi 

grueso de i a plancha.
*Ei espacio entre los taladros será de tres diám etros-  y ,a 

distancia á ios bordes igual al grueso de ha plancha. En la l i j o  
Ta se corlarán  ti jas , tanto en sentido de 3a dirección del Jarri
na do-como en sentido perpendicular, cuyo ancho mínimo será 
el grueso de Ja plancha. En estas pruebas no han tíc presentar
se grietas, ni en los cantos del trozo de hierro extraído por el 
punzón, ni en los bordes del agujero d é l a  plancha, mi en el 
corte producido por la ti jera, tanto en 3a plancha como en la 
l i r a  separada de cJla, ni lampe co capas superpuestas en el es
pesor de la plancha que denoten una falta de soldadura.

6A Las planchas te  someterán á pruebas fie tenacidad, de
biendo resist ir  las tiras que al efecto se corten de ellas á razón 
de  3.460 kilogramos por cada centímetro cuadrado en sentido 
del laminado, y 2.880 en sentido perpendicular al laminado, 
P a r a  las pruebm  á que se re fe ren  esta condición y la anterior, 
se e legirá  una plancha por cada 50 ó fracción de 50 que com
ponga la en tr tga , siendo admitido ó desechado el lote si resu l
ta admisible ó inacm isible  la plancha queJo represente.

7A Las planchas de nervio se someterán á las mismas prue
bas que en Jas conoiciones 4A, 5.a y 6A se fijan para  las de for
m a ord inaria ,  excepto á las del doblado,

8A Los hierros de ángulo no presentarán grietas, hendidu
ras, escamas, vejigas ni otro defecto que acuse mala calidad 
del h ierro  ó imperfección del laminado. Los cortes han  de ser 
rectos y limpios. Este exámen se verificará en todos los hierros 
de ángulo.
f  9A Las pruebas en caliente de los hierros de ángulo se lle
varán  á cabo tomando de una barra  trozos de unos 30 centíme
tro s  de largo, caldeados al color naranja. E n  uno délos trozos 
se aplicaren  una sobre otra, las dos ram as hasta  que se toquen 
en  sus bordes. E n  otro se ab rirán  su s d rs  ramas hasta  q u equ e-  
den  en un plano; con este m  Amo trozo ú otro que hubiese sido 
llevado á esta mh-n-a forma se doblarán las dos extremidades 
en  3a cuarta  j a r t e  fiel ancho le u  i hasta  aplicarse hacia el in 
te r io r  sobre t i  resto del ancho re í  pedazo. A otro pedazo se le 
d a rá ,  voli tando los cari!- s do las ram as  y abriendo un  poco el 
ángulo , la furria - .„■■■ ;.,.on, En otro pedazo, préviamente
'apianado, £3 volteará una extremidad en sentido perpendicular 
á  la  fibra. E n  i odas estas operaciones el hierro no presentará  

g r ie ta s  m  roturas,  Por último., se unirán á celda dos pedazos,

quedando 'perfectamente goldadoe. Se practicarán  además las 
pruebas del ponzoñado y cortado que se han establecido para  

planchas.
10. Los h ierros de ángulo se someterán á  pruebas de ten a -  

cidad, debiendo res is tir en sentido del laminado un esfuerzo de 
3.460 kilógramos por centímetro cuadrado. Para  las pruebas á 
que se refiere esta condición y  la anterior,  se elegirá u na  b a rra  
de cada 50 ó fracción de 50 que compóngala  entrega,siendo ad 
mitido ó desechado el lote según que resulte admisible ó inad
misible la plancha que lo represente.

11. El contratista  deberá entregar la  tercera parte  de los 
materiales dentro de los 45 dias, á partir  del en que se firme la 
escr itura  de contrato; debiendo te rm inar  la entrega de te tota*» 
lidad dentro del plazo de tres meses, á contar desde la p r im era  
entrega.

42. Los precios tipos que se señalan p ara  cada 100 kilógra- 
mos de material de esta con tra ta  son:

Pa ra  las p lan cha s .................... 48*47 pesetas.
P a ra  los hierros de án g u lo   44‘83 »
P ara  las planchas de n e rv io . . . . .  52 »

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
BEL CONTRATO.

13. P ara  facili tar la licitación se divide el sum inistro  en 
tres lotes, de los cuales el primero comprende los hierros de 
ángulo y planches que deben enOegrase en el Arsenal de F e r
rol; el segundo los hierros de ángulo y planchas que deben en
tregarse en el de Cartagena, y el tercero todas las planchas de 
nervio para los dos expresados Arsenales.

14. La subasta tendrá lugar simultáneam ente  ante  la Jun ta  
que se designe por este Ministerio y las económicas de Ferro l y 
Cartagena en el día y hora  que se anuncia rá  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias res lectivas.

15. Las proposiciones h abrán  de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la  Junta .  Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, en tregará  cada l id ia d o r  un 
documento que aei edite haber impuesto en la  Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la  ley al tipo que establece el Real 
decreto de fi9 de Agosto de 1876, las cantidades siguientes, se
gún el lote ó lotes á que la proposición se refiera:

P a ra  el primer l o t e .  ......................  4000  pesetas4.
P a ra  el segundo i d .............................. 2.000 »
P a ra  el tercero i d ................................  1.000 »

16. Si por resultar  proposiciones iguales en a lgún lote h u 
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ella, 
se entenderá que renuncian 'a l  derecho á la puja los que ab an 
donen el leeal sin aguardar  la adjudicación, jo cual tend-á  lu 
gar  por el orden preferente de numeración de Jes respectivos 
pliegos en el caso de que todos los interesados se negasen á  
mejorar su oferta. Las rebajas que se hagan, tanto en las p ro 
posiciones como en la licitación oral, se expresarán en la m is
m a un idad  ó fracción de un idad  monetaria  que la  adoptada  
para  los precios tipos.

17. Si el rem atan te  dejase de otorgar la  correspondiente 
escritura en el término de 10 días, á contar desde el seguiente 
al en que se le notifique la aprobación definitiva del remate, 
se rescindirá  el compromiso, celebrándose nuevo rem ate  bajo 
iguales condiciones; siendo de su cuenfa la diferencia de mayor 
precio que pueda haber del primero al segundo, así como los 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora del 
servicio, para lo cual se rv irá*el depósito hecho corno ga ran t ía  
para la subasta, y de no ser suficiente se podrá secuestrarle 
ios bienes necesarios al efecto.

En el caso de no presentarse proposición a lguna en el nuevo 
remate,  se h a rá  el servicio por Administración, á perjuicio del 
primer rem atante ,  en los propios términos.

18. E l licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el rem ate  impondrá como fianza pera responder del cumpli
miento de su compromiso, en la misma forma que establece la 
condición 15, las^cantidades siguientes, según el lote ó lotee 
que tenga á su cargo:

P ara  el primer lote, 12.000 pesetas.
P a ra  el segundo id., 6.100 id.
P a ra  el tercero id., 3.000 id.
E sta  fianza no se devolverá al contratista  has ta  que se h a 

lle solvente de su compromiso y justifique haber satisfecho la 
contribución industria l con que hayan de ser gravados los l i 
bramientos que origine el servicio.

49. El contratista  entregará  en el almacén de recepción del 
Arsenal que corresponda los materiales que le h a y a n ’ sido ad
judicados dentro de los plazos que se expresan en la condi
ción 44, sujetándose para su recibo al reconocimiento que ha 
de practicarse en la forma que determina el reglamento de 
Con labilidad vigente, y con arreglo á  los procedimientos que 
se indican en las condiciones facultativas contenidas en este 
pliego.

2o. Si el con tra tis ta  dejase de entregar el m ateria l objeto 
del contrato dentro de los plazos que establécela  condición 41, 
sufrirá  una  m u l ta  equivalente al 2 por 400 del valor al precio 
de adjudicación del m ateria l pendiente de entrega por cada 
dia de demora; y si ésta excediese de 45 dias, se rescindirá el 
contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y 
quedando subsistentes las m ultas  impuestas.

24. El contratista  re t i ra rá  del Arsenal en el plazo de tres  
dias los materiales que pudieran ser rechazados en ei recono
cimiento; pues de no hacerlo asi procederá la Administración 
á venderlos, y deducirá de su producto un 40 por 400 por razón 
de m ulta ,  más los gastos que la venta origine, entregando el 
resto al contratista.

22. Los materiales necesarios para  reponer los que en el 
reconocimiento se desechen los en tregará  el con tra tis ta  en el 
término de un mes, contado desde la fecha de los respectivos 
reconocimientos.

Si las entregas no tuviesen luga r  en dicho plazo, se im pon
drá al con tra tis ta  la m ulta  del 2 por 400 diario que establece 
la condición 20; y si la demora excediese de 30 días, se rescin
dirá el contrato como la mism a condición determina.

23. Dentro de los 15 dias siguientes á la terminación de 
cada entrega se expedirá al con tra tis ta  libramiento de su im 
porte sobre la Depositaría de Hacienda pública ó sobre la Caja 
económica de cualquier provincia de la comprensión del De
partamento  respectivo,, según designe el contratista  al firmar 
la  escritura.

24  Serán de cuenta del contra tis ta  todos los gastos que bajo 
cualquier concepto origine este servicio has ta  la presentación 
del m ateria l en el Arsenal de su destino.

25. También serán de cuenta del contra tis ta  los gastos del 
expediente do subasta, que son los siguientes:

Primero. Loa que se causen en la publicación de anuncios 
y  pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan, según Arancel, al Escriba
no por la asistencia y  redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escr itura  y copia original de la 
misma*

Y tercero. Los de la impresión de 40 ejemplares de d ieh s  
escr itura  que h ab rá  de en tregar  el con tra tis ta  para  uso de las? 
oficinas.

26. La escr itura  del contrato deberá contener tes tim onia  
del acia de subasta, fecha del periódico oficial en que es tuv ie ra  
comprendido ei pliego de condiciones, orden ap roba to ria  del 
remate, copia del documento que justifique el depósito ó g a -  
r a n t ia  exigida y obligación del contra tis ta  para  cumplir lo e s -  
tipulado.

Los ejemplares de la escr itu ra  se im prim irán  con el pliego 
de condiciones fsin intervención de la Administración, debien
do presentarlos el con tratis ta  después de salvados los errores  
de im pren ta  con la correspondiente fé de erratas; en el con
cepto de que le serán devueltos los que carezcan de este re** 
quisito.
‘ 27. Además, de las condiciones expresadas regirán  como su 

pletorias para este contrato y  su pública licitación las reg las  
generales aprobadas por acuerdo del extinguido A lmirantazgo 
de 3 de Mayo de 4859, insertas en la G a c e t a  de M adrid  de 7 
del mismo mes* en cuanto no se opongan á las  contenidas m  
este pliego.

Madrid 8 de Marzo de 4882.=*Payía.

Mídelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don. 

N. N., para lo que se halla  competentemente autorizado), hace 
presente que, impuesto del anuncio y pliego de condiciones in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , (ó en el Boletín oficial de la p ro
vincia d e . , . . . ) ,  n ú m    de tal fecha,  para contra ta r  el su m i
nistro de los materiales de hierro necesarios en los Arsenales 
de Ferrol y Cartagena para  coi t in ua r  Ja corntruceion de los 
cruceros Alfonso X I I , R eina Cristina  y Reina Mercedes, se com
promete llevar á efecto el servicio correspondiente al lote ó lo
tes tal, ó á los t res  lotes que el mismo comprende, con es t r ic ta  

i sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y  por 
I los precios señalados como tipos (ó con la baja de tantas  pese- 

tas y tantos céntimos por 400). Todo- en letra.
(Fecha y firma d t l  proponente.)

Especificación de los. hierros de ángulo y planchas que deberán  
entregarse en el A rsena l de Cartagena.

H IE R R O S DE ÁNGULO.

Largoo i 

Metros.

Sección.

Milímetros....

Número 
de pieza?.

Peso total, 

Kilógramos»

■ 7 140 X  110 X  14 60 40.678
5 I denic; 42 5.337
4 Idem. 48 1.830
0*56 435 X  90 X  18 63 8.682mo Idem. 27 3.449
4 Idem. 80 2.544
7*20 90 X  90 X  15 6 823
7*20 75 X  75 X  42 6 547
3 100 X  100 X  1*2 375 49,518
3*70 Idem. 330 - 21.483
3'60 70 X  70 X  11 40 4.578
7S2Q 140 X  140 X  23. 40 3.273
6*80 90 X 90 X 42 4.554

T o t a l ., 80.686

PLANCHAS.

Largo.

Metros.

Ancho. 

Me'ros.

Grueso.

Milíme'ros

Número 
de piezas.

Peso total. 

Kilógramos.

3:30 í  ■ 40 20 5.846
e | 0*50 40 60 6.922
2*45 0-80 40 ■ 25 3.768
2*45 0*70 40 . 25 3.282
2l45 0 5 0 40 20 4.876
3‘6G 0*80 41 20 • 4.883
3‘60 0*70. 44 444 30.765
3*60 • 1 48 10 4.984
2*80 0'78 U 2 305
3‘60 0*74 25 40 5.422
3*60 LiS 27 40 8.446
0 0*89 27 2 4.408
3 0*83 29 2 4.049

T otal ..  , 78.356

Los hierros de ángulo y  p lanchas que deberán en tregarse  
en el Arsenal de F erro l serán iguales en c!ase y dim ensiones á  
los que deberán en tregarse  en Cartagena, pero en doble número*

PLANCHAS DE NERVIO.

Largo. 

Metros,

Ancho. 

Metros.

Grueso

Milíms.
Sección del nervio.

Número
de

piezas.

Peso total. 

Kilógramos.

9*55 0*26 n  i

i

A l to . *.» 34 m/m 
Ancho. . £6 m/m } 180 

i

68.725

De las 480 planchas de nérvio tendrán que entregarse  150 en  
el Arsenal de F e rro l  y  30 en el de Cartagena.

D í r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S ,

N ú m e r o  12.

E n  cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
lo^p lanos, car tas  y  derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE.

Noruega.
E x t in c ió n  t e m p o r a l  p r o y e c t a d a  d e  l a  l u z  d e  O x l ,  

(A. H ^núm . 11/56. P arís  4882.) Con objeto de repararlo* 
la luz del faro d’Oxo no se encenderá desde !.• de JuBi® 
al 15 de Julio de 1882*
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Países-Bajas.
* COLOCACION DEL BUQUE-FARO NoRD-HlN DER.(A. H U Ú -

mw'O 11/57. París 188®.) El Gobierno neerlandés participa 
que el buque-faro Nord-Hinder, que se fué á la ronza, ha 
vuelto á colocarse en su puesto.

P osición  d e l  b u q u e - f a r o  T e r sc h e l l in g . (A . H ., nú
mero 11/58. París 188®.) El buque-faro de Terschelling 
está actualmente en latitud N. 53* ®9' 55" y longitud 
E. 11° 3' 49".

Desde el buque-faro se marca: el faro de Terschelling, 
15 millas al S. 59° E.; el faro de Vlieland al S. 33* E. á 14 
millas.

Marcaciones verdaderas. Variación: 17° NO. en 188®.

Cartas números 19®, ®13, ®®9, 230 y 256 de la sección I; 
y *89 de la'II.

I S L A S  B R I T Á N I C A S .
Irlanda (Costa Este).

B u q u e - f a r o  S outh  A r k l o w . (A. H.y núm. 11/59. Pa
rís 188®.) El buque-faro South Arklow, supuesto ido á pi- 
que {véase A. N.y núm. 7 de 188®), se encuentra en su 
puesto.

Cartas números 19®, 213, 229 y ®30 de la sección I; y 233 
de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Estados-Unidos.

R e t i r a d a  d e  l a  b o y a  d e  g a s  e n  e n s a y o  á  l a  e n t r a d a  
DE LA BAHÍA DE N üEVA-YoRK . (A. íf., UÚm. 11/60. Pür-  
Hs 488®.) La boya de gas, fondeada como ensayo cerca 
del buque-faro Wreck of Scoitand (véase A. N.y núm. 119 
de 1881), se ha retirado.,

Cartas números 19®, 214 y ®30 de la sección I; y  587 de la IX.

Guyana Inglesa/
B o y a  a l  E. d e l  b u q u e -f a r o  * G u y a n a ,» á  l a  e m b o c a 

d u r a  d e l  RIO D e m e r a r í . (A. H.y núm. 11/61. París 188®.) 
El Comandante del buque de guerra aleman Lúíse notir 
fica que al recalar sobre el buque-faro Guyana se encuen
tra á una milla al ESE. de este buqué una boya roja con 
asta y bola. Está boya, que no se encuentra en las cartas, 
señala el cable telegráfico que va de Georgetown á la 
Trinidad.

Cartas números 232 y 215 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO.
Principado de Monaco.

Lujs d e  M on aco . (A. H.y núm. 11/6®. París 188®.) El 
Vicecónsul de Francia en Monaco participa que una luz 
roja se ha encendido en el muelle, cerca del antiguo puerto 
llamado de la Cuarentena.

Cartas números 19* y *13 de la sección I; y '3y 85® de la III.

AUSTRALIA.
Estrecho de Torres.

> ?.EL BAKC0 DE Randa. (A, H.y núm. 11/63. Pa
rís 188®.) El banco de Banda, cuya existencia era dudosa, 
se ha reconocido por las embarcaciones del buque de 
guerra ingles Alert. Este peligro, cubierto de ®m ,7 de agua 
«en bajamar y rodeado de fondos de 11 metros, es de pe
queñas dimensiones, y se encuentra á 6 cables al N 55° E 
de la cumbre de la isla Booby.

Marcaciones verdaderas. Variación: 4° NE. en 188®.

de í í v i S números y ^  la se(?cion I; y 489, 491 y 6®*

Madrid 6  de Febrero de 188®.==Ju a n  R o m ero .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
N oticia  de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 62 premios mayores de los 768 que comprende el sorteo 
c e le b r a d o  este día.

Números;
Premios. 

Pesetaí.
Administraciones.

6.648 oOO.OOO Madrid.7.843 880.000 San Fernando,8.896 185¡000 Madrid.3.826 80000 Bilbao.
a . m 60.000 Barcelona*6.479 80.000 Madrid.3.238 80.000 Barcelona.

11.204 25.000 Cuenca.
11.981 m . m Madrid.
9.160 25.000 Barcelona.
S.771 25.000 Idem.

13.071 25.000 Madrid.
18 5.000 . ^dein.

7.710 5.000 , Idt’m.
*0.860 5.000 Idem'.9.086 5.000 Idem.8.811 8.000 Sevilla.
13.601 5.000 Barcelona,13.173
líB.98»

5.000
5.000

Cártagéna.
Madrid. W--7.688

18,&f§
5.000
5.000

Idem « .
Granaba,; ^

Números.
Premios.
Pesetas.

Administraciones.

6.®75 5.0G0 Madrid.
12.977 5.000 Idem.
13.039 5.000 Cádiz.
5.274 5.000 Madrid.
2.441 5.000 Cádiz.
7.377 5.000 Salamanca.
8.381 5.000 Valencia.
8.005 5.000 Cartagena.

12.684 5.ÜÜ0 Pozuelo.
11.15® 5.000 Algeciras.
9.224 5.000 Sevilla.

13.254 5.000 Almería.
10.298 5.000 Coruña.
11.953 5.000 Cádiz.

7.818 5.000 Orense.
11.749 5.000 Idem.

7.627 5.000 Línea Concepción.
2.145 5.000 Cádiz.
3.850 5.000 Madrid.
1.346 5.000 Bilbao.
1.459 . 5.000 Madrid,
7.491 5.000 Idem.
7.51® 5.000 Idem.
5.256 5.000 Valencia.
5.824 5.000 Madrid.
5.57® 5.000 Idem.

13.307 5.000 Idem.
13.679 5.000 Alicante.
2.839 5.000 Murcia.

13.404 5.000 Madrid.
3.030 5.000 Talayera de la Reina.
7.730 5.0CX) Madrid.

11.795 5.000 Carabanchel.
298 5.000 Pamplona.

6.443 5.000 Badajoz,
510 5.000 Madrid.

7.077 5.000 Idem.
9.456 5.000 Barcelona.
3.03® 5.000 Madrid.
6.49® 5.000 Idem.

En los, sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre>- 
mio de 6*5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á mar 
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 4868, y los cinco de 1*5 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenid* 
por Real órden de 19 de Febrero de 186*, han resultado agran
dadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 6*5 pesetas.
Doña Josefa Juliá y Miera, hija de D. Jaime, cabo primero 

de la Comandancia de carabineros de Gerona, muerto en el 
campo del honor.

DONCELLAS*

Premio primero de 1*5 pesetas,
María Cármen de la Iglesia, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
María Coronado y Torrecilla, de id.

Idem tercero de id. id.
María del Cármen Fernandez de Vicenta, de id.

Idem cuarto de id. id.
Ramona Ángela García, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
Segunda Gil y Martínez, de id.

Prospecto dd sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
d dia 14 de Abril de 188*.

Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fraecion ó décimo.

Los premios han de ser 4.990, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 ............   de.............................   80.000
4 .........   de...................     50.000
4  .................... de.........................     *0.000
 * ........... . . . . . . . . d e  10.000. . , . .........   *0.000
3    de 5000........... . . . .........  15.000

40   de *.500.......................... . 100.000
1.643     de 300..........................  492.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas.. . . .  .........    *9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
50.000 pesetas.....................................   *9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado eon
*0.000 pesetas..  .................... *9.700

* id. de 4.500 id. para los números anterior
y posterior al del premio mayor     9.000

4.990 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior ai del premio mayor, que si saliese premia
do el número i, sa anterior es el número 40.000; y si fuese 
(éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se .sobrentiende que si ai premio mayor corresponde, por ejem
plo, tU número 45; el segundo al 9.996, y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99'números restan
tes de las centenas del primero , segunda y  tercero? es decir, 
desde el 1 al 400; del 9.901 al 10.000, y del *0.301 al *0.400.

E lsorteoM  cfectuará en. el local destinada al ^efecto , con 
las sojemnilidpi prescritas por ía  jp tru cc ioa  ;del ramo. Yénr

la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 6*5 pesetas entre las huérfanas d>: milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á i *5 éntrelas 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes kYeresados 
en el juego tienen derecho, eon la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega.de los, mismos.

Madrid 4 de Abril de 188®.=Ei Director general, J. García 
de Torres.

D irección  gen era l de la  D euda p ú b lica .
SECCION 1.º — NEGOCIADO 3.º

Relación de los créditos por él concepto de haberes de todas clases 
hasta 48*8, que la suprimida Junta de la Deuda pública declaró 
caducados en las fechas que se dirán, por haber incurrido en 
prescripción, con arreglo á las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 
del mismo mes d? 1876, cuya relación se inserta en la Gaceta, 
con expresión del acreedor primitivo y su impone, en donde 
aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

ACUERDO DE LA SUPRIMIDA JUNTA DE LA DEUDA 
PÚBLICA DE 18 DE DICIEMBRE DE 4880.

Rs. vn.

Número L544 del Negociado.
D. José Mozas. . . . . .......      995*21
D. José Nicolás  ...........................................  169*48
D. Jacobo Cueportillas...........................................  1.137*36
D. Nicolás del Solar............................    1.137*36
D. Nicolás Lastra...................................................  1.137*36
D. Juan José Gutiérrez...........................    1.137*36
D. José González Carvajal.................................... 1.137*36
D. Frapcisco Cosió  ...................................  4.137*36
D. Télesforo Henales I. ; . .  i   ............... . 663*48
D. Jqsto Pastor María. ;  .......     663*48
D. José A usa. . .  V. 1   ............. . 757*30
D. Sebastian Moretón...........................................  * 200
D. J uan Ruiz................................. ........................  2.200
D. Juan Gener........................................................  475*78
D. Domingo del Rivero.................    175*78
D, Fernando Fabrillas  ................ ....................... 193*78
D. Calixto Rodríguez.. .  .V  ..................  164*78
D. Joaquín Barreda .............. . ,   ¿. 1*8
D. José de Sejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . v .   ........  22.763 03
D. José María Urrutia . . . . ..........................  11.849*60
D. Juan Bautista Ceballos.  ......................  42.842*18
D. Miguel Moncalian............................................. 9 571*54
D, Fernando Velez Guerra...................................  2.274*57
D. José García Fernandez....................................  6.303*54
D. Manuel Saez....................................................... 7.030*60
D. José de la Pedraja. ...........................................  8 590*96
D. José Eustaquio González.................................  492*03
D. Lúeas Martínez...........................   2.636*48
D. Juan P u i.............................................4 ...........  1 1.2*2*45
D. Jacinto Arteaga..............................................    2.660*1®
D. Alvaro de la Torre...................   3.075*60
D. Ramón Cosuso..................................................  2.783*21
D. Manuel de la Sota.  .....................................  1.560*7®
D. Luis Espenosa.................................................... 4.385*86
D. Francisco Camarasa.............................  386*48
Db Prudencio Castor  ...................    1.724*7®
D. Pedro Luis QüeVedÓ.7.V7.V.'V / . ....................  1.633*78
D. José Ramón* de Mier. .......................   417*90
D. Vicente del Castillo  .............................. 747*66
D. Tomás d© Solana........................    746*90
D. Francisco Padilla.............................................  658*24
D. Francisco Valle.................................................  180*30
D. Juan Puentes ........................................ 896*39
D. Francisco Albilla............................................... 4.543 78
D. Juan García......................................................   1.993*78
D. Tomás Herrero................................................ . 1.897*4®
D. Miguel Acedo...........................   109*1®
D. Bernardo de la Maza.........................................  1.903*48
D. Manuel de Calera ...............   1.543*78
D. Manuel Salas 7 ...........       1.042*96
D. Félix Mufe....................... ............ ...................  1.46®
D. Joaquin García................................................. 1.543
D. Luis Sousa.    .........    1.930*78
D. Francisco Sordo Mellado.  ............................ 4.029*18
D. José Gómez. .................    708*90
D. Juan Abascal .....................................  520*15
D; Juan de la Caiitolla...............     2.380*78
D. José Bardales....................................................  514*60
D. Manuel González...............................................  512*48
D. Francisco Mori  .................................  578*84
D. Saturnino Camello...........................................  1.903*78
D. Felipe Salas.  .............      2.102*30
D. José Riera....................................................  1.633*57
D. Remigio García.................................................  683*30
D. Fernando Escalada................................... . 31®
D. Manuel Castañeda.  .......................   514*60
D. Sebastian Timbal de.....................  4.472*84
D. Antonio Alvarez..............................   §59*06.
í). José Somo Cueto. .......... ......................  al
D. Francisco Serrano.    .........    « •  ̂ Á?
D. Francisco Arnau ........ ....... Y.*.«.• *• • ^ * 5 5
D. Juan Callejo   ............... .     k&OS'gG
D. José Sirnaidé............................... ................... ^
D. Pablo García Barrio ................  634‘t O
D. Manuel Cabello. .7 .7 .......... .............................  B4D
D. Fernando Goméz.    ...................   632|48
D. Joaquin Sahtelices  ..................... . ®
D. Pedro Rodríguez  ........................ 7 . . . . .  543*48
D. Antonio Bueno  ...................................... 61®48
D. Manuel Martínez...................      549*54

. D. José de 1 a Torre    • • • 444*7®
D. Pablo -García Mina.. .........................  634*60
D. Bonifacio Diaz 7        • «► 514*60
D. Agustín Oabrerino.  ............*........... .. 440
D. Eusebio Herrera . . . . . . .   .............. - ®09
D. Joaquin Velarde.. . . . . . . . . . . . . .  • ? .••••••• * 45.499*66
D. Tomás Ondovilla.  ..........  f'onl'fri
B. Antonio R edondo,........................    ^
D. Francisco Guémes..... 7... ¿. . . .  t • 3.065*60
D. Mateo Miguel López  .7 .-----
Doña Josefa Vel'aráe..................... < ■.•  ........
B.AJanuel de b a s t í a - . .    - { ü í s
Dona Teresa. Tagle ...........      .
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fU Vlí.

Leña Manuela tíe Argumosa  .............., . . .  482*48
Doña María García................      480*48
Dona Marcelina G il  ...............................  33333
Doña Rosa de la Vara..........................................  266*06
Doña Ramona González....................................... 122
Doña María Miguela.............................................. 122
D. Julián del Albo.................................................  4.338*33
Doña Rosa Calderón............................................  243*33
Doña Rosa Corbera.......................  ., 166*68
Doña Agueda Rueda............................................. 166*66
Doña Irene de las Cagigas...................................  102

ACUERDO DE LA SUPRIMIDA JUNTA DE LA DEUDA  
P U S U C A  DE 21 DE DICIEMBRE DE 1880.

Número,Lo45 del Negociado.
D. Leonor Rugamo...............................................  106*66
Doña María Martínez. ....................................
D. Felipe Cedran.................................................. £-*0
I). Manuel Camus Herrera. . ..............................  300
D. Francisco Mendoza Avecilla.    * - 66o
.Doña J uana Cabello Cabezas   • •...........  2.200
Doña Andrea Valero............................................  4.333*33
Doña Ana Teresa Bchavarría..............................  1.280
D. Florentino Castañeda.......................................• 366'‘66
Doña Josefa Valdés...............................................  1.400
Doña Josefa Martin................................................ ¿00
Doña María del Rosario Cujano...........................  1.666*86
Doña Manuela Ortiz   . • 2.200
Doña Libera Lequier y Molina.............................  2,200
Doña María Concepción Velasco.........................  1.500
Doña María Crespo..........................     626*66
Doña María Josefa Barbachano...........................  400
Doña Teresa Cueto y Quijano.............................  866*66
Doña Teresa Perez Maguibas  ...................  >̂00
Doña Teresa Galvan..............................................  800
Doña María Peredo y Gándara............................  1.666*72
Doña María Antonia de la R oca.........................  2,433*33
Doña María Antonia Camino. .......................... * . 2.750
D. José Ruiz Salazar   ..........................  4,500
D. Feliciano Colombres   4.000
Doña María Cruz Elguero   • • ♦ 800
Doña María Saez de la Maza ............... 400
Doña María de la Lastra......................................  181*33
Doña Ce fe riña Herrera  .........................  833‘33
Doña María Manuela Barreda.............................  2.000
Doña María Josefa del Campo.............................  626*66
Doña María Concepción de la Pedrosa...............  364
Doña Josefa de la Gándara. .........................  G46 68
Doña Catalina de la Cabada................................  ^
Doña María Escolástica del Cano.................  1.333‘3J
D. Antonio García Escorza..................................  732
D. José Antonio Ortega........................................  2-2Q0
Doña Juana Francisca Garméndia...................... 2.800
Doña María Zuluagá  .........     833*33
Doña María de los Dolores Venero.................   626*66
Doña Francisca Moumase................................. ..  • 263*30
D. Pedro R u iz .....................................................  400
Doña Teresa Perez ..........................................  333*33
D. Ramón Sánchez Salvador............................     238*72
D. Jerónimo L ison. ......................................... 4.447*45
D. Simón Sicilia.......................   4.170
D. Eugenio Arana  ...................................  2.879*47
D. Ramón de la Torre.».......................................  10.810*39
D. Ruperto Delgado.     3.599 84
D. Ramón Aráuzó.. .  •  ........ • . ............   9.905*33
D. Rafael Varga............................    8.685*12
D. José Fernandez.  ..............■ .....• •••••  8.104*03
D. Juan Isue............................................ ’ 8.280*09
D. José Aranda............................     852*78
D. Pedro Valiente...............  2.320*57
D. Juan Montenegro......................   1.837*21
D. José Calvo Cervantes . . .........................  1.463*78
D. Lúeas Calvo. • * • 5.404*60
D. Feline Malo. ...............    3.639*66
D. Félix Morales...............    4.679*09
D. Francisco Urdapílleta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  113*72
D. Joaquín D íaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . .  266*66
D. Matías Alzorriez. .........      4.038*99
D. Manuel Galan _____. . . . . . . . . . . . ------- 618*39
D. Guillermo Luna. .................  605*66
B. Juan Mata Fuentes. ...............   2.875*09
D. Jacobo Otero................        2.701*99
D. Antonio Aznar. ......... . . ..........   4.554*20
D. Modesto dé la  Torre. . . . . . . . . . . _________   5.403*78
D. Joaquín Ramos , . .......... . . . . . . — . . . .  5.399*54
D. Francisco Nieva     ............................» 2.494
D. Hilarión del Acha  -------   900
D. Vicente Perez................     309*57
D. Andrés <Avelino Cuesta. ..........................   2.138*48
D. Juan la Tasa.......................    129*45
D. Libo río Toca................................ .; ............   3.001*71
D. Benito Cortada...................................    2.832*33
D. Manuel Robledo......................   3.639*30
D. Roque Berruete...............................    3.164*06
D. Manuel R ubio..  ..................................   4.202*15
D. Ramón P rel................................    731*99
D. Justo de Alva...................................................  1.840*12
D. José García Cano..............................................  3.679*87
D. Angel Mendioroz..............................................  1.701*48
D. José Lisarde  ....................................... 2.552*18
D. Miguel Z ubiri........................................   1.551*81
D. Antonio Conejos....................... . . ................... 1.557*03
D. Joaquín María Borda........................... , ...... 1.264*45
D. Miguel Campos................................................. 2.160
D. Julián Aguado........................................   985*84
D. Rafael Perez..................................................... 2.430*27
D. Zenon Aeuero   ....................................... 1.702*54
D. Julián Cristóbal...............................................  2.563*60
D. Domingo E lias .................................................  2.486*12
D. Enrique Sánchez ..........................   2.614*63
D. JoséF aura................................ .................. . .  194*72
D. Juan Antonio Diaz................................    1.134
D. Jaime Orasterio................................................  928*54
D. Juan Manuel de P ro ........................................  252*18
D. Gaspar Segura .................    107*06
D, Agustín Ortiz............. . . .................................. 3.206*81
D. Manuel Oses.............................      8.789*39
D. Martin Contreras.............................................. 1.719*66
D. León Martínez..................................................  3.745*99

Importe total de los créditos caducados que comprende esta 
relación: 408.605 rs. 95 eénts.

Madrid 23 de Febrero de 1882.=EI Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza.«=V,® Directo general,
Creagh.

Banco de E spaña .
Los interesados que tengan en depósito en este estableci

miento los valores que se detallarán pueden presentarse de3de 
el día de mañana en las oficinas del mismo á percibir los inte
reses veneidos en 1* del actual:

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España al 5, 
6 y 7 por 100.

Obligaciones sobre la renta de Aduanas de la isla de Cuba.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la id. id.
Bonos de la Compañía del ferro-carril de Ciudad-Real á 

Badajoz.
Obligaciones del id. de Córdoba á Málaga.^
Idem hipotecarias del Excmo. Sr. Duque de Osuna.
Idem de la Compañía de tranvías de Estaciones y Mercados.
Madrid 4 de Abril de 1882.=E1 Secretario, Juan de Morales 

y Serrano,
Banco H ip o teca rio  de España,.

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación m  81 de Marzo de 1882.
Pesetas.

ACTIVO,--------------------------------------------- -
Accionistas.. . . . . « . . . . . . . . .  t . • 30.000.000
Caja y Banco de E spaña.  ...............    2.385.401*85
Cartera   ...........   3.728.386*59
Valores.......................    5.301.747*74
Préstamos hipotecarios.........................  33.843.735*65
Préstamos hipotecarios á corto plazo, sin amor

tización   .............      130.000
Moviliario y m aterial .......................... ... 71.578*75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble...............  2.190.255*35
Gastos de adaptación.. . . ..........  278.835*05

 —------------ : 2.475.990*40
Semestres hipotecarios.  .............   391.150*35
Varios.................        214.758*08
Intereses devengados de los préstamos hipote

c a r io s . . . . . .   .............    582.267*39
Préstamos sobre valores y dobles    ................  4.706.237*30
Cuentas corrientes   ..........: . ¿V   333.513*47
Pagarés descontados ...........   12.161.761*64
Gastos generales       103.189*07

96.428.818*28

PASIVO.
Capital social   50.000.000
Reserva obligatoria  ..........  4.010.190*30
Idem especial.................   1.474.905*32

 ;------ . 2.185.095*62
Cédulas hipotecarias .......................................31.132.902*64
Idem id. por amortizar . . . . . ...............      1.672*36
Idem id. amortizadas por reembolsar. . . . . . . . .  1.736.160
Billetes hipotecarios.»   ...............   3.568.500
Idem id. amortizados. ...............   94.000
Varios  .............     455.745*56
Cuentas corrientes   2.425.051*47
Semestres anticipados ...............   12.934*64
Intereses á pagar. ........* .  1.022.470*25
Efectos á pagar      629*20
Préstamos hipotecarios diferidos. . . . . . . . . . . . .  700.413*40
Idem id. id. á corto plazo, sin amortización. . . .  6.550
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro. 1.992.815*61 

Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio de 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  604,539*98
Ejercicio de 1882, realizado.. . .  466.343*89
A realizar.. .............. . ................   22.503*66

 — -------   489.347*55

96.428.818*28

Madrid 4 de Abril de 488&=S. E.[ ú 0.=~E1 Jefe de la Con
tabilidad, León Bouéherant.==Y.® B.®=E1 Gobernador, A. Lló
rente. —X

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccíon  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lic a .

Bellas Artes,

Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado la cátedra de Anatomía pictórica, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo que dispone el art. 16 del reglamento de 
la referida Escuela.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido 21 años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,  acompañadas dé los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de sms méritos y servicios 
y del programa de la enseñanza á que la cátedra se refiere.

Los ejercicios de oposición consistirán:
L* En dibujar una figura del natural en papel blanco y en 

el tamaño de 70 centímetros por 55, en el plazo de 16 horas, 
distribuidas en la forma que el Tribunal estime conveniente.

2.* Anatomizar la figura dibujada en el ejercicio anterior, 
mitad en osteología y mitad en miología, usando los lápi
ces negro y encarnado, en un plazo que no excederá de 20 
horas, distribuidas en los dias que el Tribunal estime conve
niente. Este ejercicio lo verificarán los opositores en completa 
incomunicación. Terminados estos dos ejercicios, el Tribunal 
eUminará á los opositores que en ellos no hubieren dado prue- 
basisuficientes de idoneidad.

3 /  Dibujar de memoria una región del cuerpo humano, des
pojada de la piel, del tamaño natural, sacada á la suerte entre 
42 que depositará el Tribunal, y en un plazo que no excederá 
de 16 horas, distribuidas en los dias que el mismo Tribunal juz
gue conveniente. Este ejercicio se hará también en incomu
nicación.

4.* Explicar una lección de anatomía pictórica, elegida 
entre tres saóadas á la suerte de las que el Tribunal juzgue 
conveniente, formuladas sobre descripción de proposiciones, 
forma y manifestaciones exteriores de los huesos del esqueleto, 
sus articulaciones y el resultado de estas para los movimientos 
del cuerpo humano; descripción de los músculos que interesan 
directamente al modelado, de la forma exterior y sus usos res
pecto del movimiento y de la expresión. El sorteo y elección 
m i  tema se hará en público, y terminado el acto quedará el

opositor incomunicado cuatro horas, facilitándose!# los lloros 
y materiales que necesite y de que se pueda disponer^ Pasado 
este tiempo, dará su lección ante el Tribunal en la forana que 
lo haría en cátedra y no excediendo de una hora. En él acta 
correspondiente á este ejercicio se hará constar los litnvos y 
materiales que se hayan facilitado al opositor.

5.® Este ejercicio se practicará formando trincas ó hincas 
por medio del sorteo, y en la forma determinada por el regla-* 
mentó de oposiciones, y consistirá en disertar durante una hora 
cada opositor sobre el programa que haya presentado, expo
niendo las ventajas que á su juicio tenga sobre los formulados 
por sus contrincantes para el mejor orden y provecho de la en
señanza.

Terminada la disertación, que no excederá de una hora, 
cada contrincante podrá disponer de media para hacer las ob
jeciones que estime oportunas, y el actuante podra emplear el 
mismo tiempo en contestar.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públieos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 24 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los posee
dores de las mismas la debida anualidad ántes de comenzar 
él correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha 
tomado razón en este Conservatorio de Artes, durante los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1881 (1).
Número 1.913. Por Real orden de 4 de Noviembre do 1881 

se declara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la tercera anualidad la patente expedida á Mrs. Ko- 
ningsberger y compañía en 5 de Agosto de 1879, por una nue
va máquina de calcular. Madrid 19 de Diciembre de 4881. 
m  .914. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad lá patente expedida á D. Alberto Ungerer y 
D. Federico Bazant en 5 de Agosto de 1879, por un aparato Ma
mado cromógrafo ó de impresión autográfica. Madrid 19 de Di
ciembre de 1881.

1.915. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la  ̂cuota correspondiente á 
la tercera anualidad la patente expedida á Mr. Judd Clayton 
Lañe en 30 de Junio de 1879, por mejoras en las máquinas para 
fabricar barriles. Madrid 19 de Diciembre de 1881.

1.9f6. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida áD. Luciano Jesé Fali- 
ze, hijo, en 6 de Junio de 1879, por una nueva clase de decora
ción por medio del grabado y esmalte, aplicable á la platería y 
bisutería. Madrid 19 de Diciembre de 1881.

1.917. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declasa 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á los Sres. Eben Cobly 
y Enopk Baldwin en 7 de Julio de 1879, por mejoras en la fa
bricación de utensilios de hierro fundido y esmaltado. Ma
drid 19 de Diciembre de 1881.

4.918. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á D. Jacinto Hebrero y 
Blanco en 30 de Junio de 1879, por una máquina denominada 
Prensa Hebrero á palanca para sellos dp tinta. Madrid 19 d& 
Diciembre de 1881.

1.919. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á D. José Ferrer y Vidal 
en 30 de Agosto de 1879, por un procedimientcrpara la fabrica
ción de un nuevo tejido de algodón denominado Cotonadas gri
ses. Madrid 19 de Diciembre de 1381.

1.920. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se decía- 
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la tercera anualidad la patente expedida á Mr. John K. Cald- 
well en 7 de Julio de 1879, por mejoras en máquinas para ha
cer y prensar ladrillos. Madrid 19 de Diciembre de 1881.

1.921. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á Mr. Thomas Kook en 7 
de Julio de 1879, por mejoras en las máquinas para enfriar aire, 
líquidos y otras sustancias para fabricar hielo. Madrid 20 de 
Diciembre de 1881.
#,1.922. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se, decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota'correspondiente á 
la tercera anualidad la patente expedida á D. Luis Pedro Mar
qués en 12 de Julio de 1879, por un aparato denominado Doble 
serpiente hidráulica para la elevación de aguas. Madrid 80 de 
Diciembre de 1881.

1.923. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la tercera anualidad la patente expedida á D. Pedro Domereq 
en 5 de Agosto de 1879, por un nuevo sistema de horno de cam
paña, llamado Jaula de fuego. Madrid 20 de Diciembre de 1881.

1.924. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 4 
la tercera anualidad la patente expedida á los Sres. García, San- 
tonja y compañía en 27 de Junio de 1879, por un procedimien
to para la fabricación del papel de fumar acidulado, como an tí
doto de' la nicotina del tabaco. Madrid 20 de Diciembre de 1884.

1.925. Por Real orden de 4 de Noviembre de 1881 se deelara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 4 la 
segunda anualidad la patente expedida á D. Enrique Vietori en 5 
de Junio de 1880, por un nuevo mechero para producir la luz 
por cualquier hidro-carburo líquido sin necesidad de torcida. 
Madrid 2® de Diciembre de 1881.

1.926. Por Real órden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la- 
segunda anualidad la patente expedida á B. Francisco Gudgue en 
5 de Junio de 1880,por un aparato para evitar los perjuicios d$ 
las aguas pluv iales. Madrid 20 de Diciembre de 1881.

1.927. Por R eal órden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la- 
segunda anualidad la patente expedida á D. Federico y D. Au
gusto Schulz en 5 de Junio de 1880, por un nuevo broche para 
zapatos, aplicable también á. guantes, capas, cinturones y otros 
objetos análogos. Madrid 20 de Diciembre de 1881.

1.928. Por Real órden de 4 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente a la 
segunda anualidad la patente expedida á D. Julio Landaner en 
1.® de Agosto de 1880, por un procedimiento paraox traer el 
caoutchouc puro de los desperdicios del caoutchopc volcani- 
zado. Madrid 20 de Diciembre de 1881.

1.929. Por Real órden de 4 de Noviembre de 1881 se deelara

(4) Véase la Gaceta da ayer.
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raáucada per LO haberse pagado la cuota correspondiente á la 
segunda anualidad la patento expeaida ¿ D. Mariano Bertrán do 
Lis es. 30 de Julio de 1880, por un nuevo procedimiento para la 
extracción de un líquido oleoginoso qua 'contiene la aceituna y 
otras frutas. Madrid 20 de Diciembre de 1881.

1.941. Por Real orden de £3 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado b& cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á Mr. Emiíe Jannin en 7 
ex ju lio  de 1879, por un procedimiento para hacer clichés de 
grabados de timbres y de estarcidos para reemplazar ios clichés 
gaivanoplásticos, y clichés dé madera ó de metal para imprimir. 
Madrid 22 de Diciembre de 1881.

-4.943. Por Real orden de 33 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado 1 a cuota correspondiente 
á la tercera anualidad la patente expedida á D. Leopoldo Stern- 
berger en 7 de Julio de 1879, por mejoras en un mecanismo im
pulsor de máquinas de coser y de otras clases. Madrid 92 de 
Diciembre de 4884,

1.943. Por Real orden de 33 de Noviembre de 1881 se de
j a r a  caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
-é. ‘la tereera anualidad la patente expedida á D. Luis de Mi- 
menza y Zalvidea en 3© de Agosto de 1879, por los útiles y ma
r i n a r í a  movidos á vapor, agua ó fuerza animal para fabricar 
herraduras á cilindro. Madrid 22 de Diciembre de 1884.

1.946. Por Real orden de 33 de Noviembre de !8 8 í  se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la torcera anualidad la patente expedida á D. Alejandro P é 
rez de Peladura en 30 de Agosto de 1879, por un procedimien
to mejorado para curar el tabaco. Madrid 23 de Diciembre 
de 4881.

1.947. Por Real orden de 33 de Noviembre de 1881 se de- 
elara [caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la tercera anualidad la patente expedida al Sr. General 
Mirara Berdan en 30 de Agosto de 1879" por una bomba espo
leta de distancia. Madrid 23 de Diciembre de 1881.

4.948. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á Mr. George Leuf e- 
gen en 10 de Setiembre de 1880, por una regla giratoria para 
trazar líneas paralelas. Madrid 23 de Diciembre de 1881.

1.949. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D. Juan C. Cou- 
noliy en 10 de Setiembre de 1880, por una máquina para fabri
car diversos tipos de cajas para cerillas, la cual automática
mente traza, moldea y enarena dichas cajas. Madrid 23 de Di
ciembre de 1884.

1.950. Por Real órden de 23 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado 3a cuota correspondiente 
á ia segunda anualidad la patente expedida á D. Garlos Al
berto Ma^rhofer en 10 de Setiembre de 1880, por un nuevo sis
tema de aparatos hidro-neumáticos, de acción continua y auto
mática, aplicable á los relojes y otros mecanismos semejantes. 
Madrid 23 de Diciembre de 1881.

1.951. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
segunda anualidad la p a te n te  expedida á D. Félix Eduardo Bi- 
lon en 10 de Setiembre de 1880, por una máquina para fabricar 
saquillos de papel. Madrid 23 de Diciembre de 1881.

1.952. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
segunda anualidad la patente expedida á D. Juan Miguel Mü- 
11er en 40 de Setiembre de 1880, por un aparato para sellar car
cas y  cualquiera otra clase de documentos. Madrid 23 de D i
ciembre de 1881.

í.953. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1881. se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
segunda anualidad la patente expedida á D. Gumersindo Villar 
en 13 de Setiembre de 1880, por un aparato electro-químico, 
aplicable al beneficio de tierras auríferas y argentíferas. Madrid 
23 de Diciembre de 1884.

d.954. Por Real orden de 24 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á los Sres. Reck y Riensch 
emS de Agosto de 1879, por un mecanismo de palancas en la 
máquina Jacquard de telares mecánicos para formar una cala- 

-  da más limpia é igual para el paso de la lanzadera con objeto 
de producir mejores géneros y disminuir el rompimiento de los 
hilos. Madrid 27 de Diciembre de 1881.

1.964. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente ¿ la 
tercera anualidad la patente expedida á Mr. Eugene Anduze en 
7 -.de Julio de 1879, por un aparato para moler, quebrantar y 
triturar toda clase de materias, cualquiera que seaAsu resisten
cia. Madrid 29 de Diciembre de 1881.

1.967. Por Real orden de 25 dé Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á la Sociedad Alfonso y 
Ángniz en 5 de Agosto de 1879, por un agua anticinífiea para 
ahuyentar, los mosquitos y quitar instantáneamente el escozor 
de sus picaduras. Madrid 30 de Diciembre de 4881.

1.972. Por Real cDden de 25 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad^ la patente expedida á D. Aquiles Paul P i-  
xnont ea 12 de Julio de 1879, por un procedimiento para la pre
paración dei aceite oxigenado, propio para obtener un buen ro- 
3° <*e Andrinópolis-Bobre los hilados y tejidos de al^odon. Ma
drid 30 de Diciembre de 4881.

1.973. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no-haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á D. José Espelt y Sa- 
bater en 30 de Agosto de 1879, por un procedimiento para la 
coceion de ladrillos, tejas y baldosas sin necesidad de horno 
especial y en cualquier sitio que convenga. Madrid 30 de Di
ciembre de 1884.

í .974 Bor Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se declara 
«afincada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la

^ exPedida á D . Hipólito Berrens
>en t,e Agosto de 1879, por un sistema perfeccionado de hor- 
de^Iw-8, tr8tan,sen1;o del mercurio. Madrid 30 dé Diciembre

1.975. Por Real orden de 85 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
tercera anualidad la patente expedida á Mrs. Mattew Wilh v 
Richard Hourzon en 30 de Agosto de 1879, por mejoras en la 
i « ci0a -del hierro y dei acero. Madrid SO de Diciembre 
de 4881.

1.976. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
a ia tercera anualidad 1a patente expedida áD. Francisco Au
gusto .1 nin en 5 de Agosto de 1879, por un nuevo género de 
corbatas psra caballeros, señoras y niños. Madrid 30 de Di- 
siembre de 4884.

^4.977» Por Real -orden de 25 de Noviembre de 4881 se de- 
iclara caducada por no haberse pagado k  cuota corresoondien- 
J ñ a la ^ ce ra , anualidad Ja pater,le expedida á D. Juan Marro- 
uan en 30 de  Agosto de 1879, por la. construcción de una pren
sa o® palanca avisadora? Madrid 30 de Diciembre de 188L

l 1.979. Por Real orden de 25 de Noviembre de !88 i se de- 
| ciara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien

te á la tercera anualidad la patente expedida á Mr. William 
Washington Batchelder en 12 de Julio de 1879, por un apara
to llamado Antorcha escintilante que facilitando la mezcla de 
sustancias ó compuestos produce su inflamación y tiene por 
objeto encender los mecheros de gas. Madrid 30 de Diciembre 
de 1881.

1.980. Por Real orden de 25 de Noviembre de 488Í se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la tercera anualidad la patente expedida ¿  Mr. W i- 
liiam Washington Batchelder en 12 de Julio de 1879, por un 
aparato llamado Conexión escintilante para mecheros de gas 
que facilitando la mezcla de sustancias ó compuestos produce 
su inflamación y tiene por objeto encender los mecheros de 
gas. Madrid 30 de Diciembre de 1881.

4.981. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la tercera anualidad la patente expedida á Mr. W illiam  W as
hington Batchelder en 12 de Julio de 1879, por un aparato lla
mado escintilador para encender mechas de yesca. Madrid 30 
de Diciembre de 4884.

1.982. Por Real orden de 23 de Noviembre de 4881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspon
diente á la tercera anualidad la patente expedida á Mr. Joseph

i Apsey en 12 de Julio de 1879, por mejoras en las máquinas y 
motores de los sistemas articulados en el material móvil de 
ferro-carriles, tranvías ó cualquiera otro análogo. Madrid 30 
de Diciembre de 1881.

1.983. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la tercera anualidad la patente expedida á D. Domingo Juan 
Falconetti en 30 de Agosto de 1879, por un contador invariable 
para gas. Madrid 31 de Diciembre de 4881.

4.984. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la tercera anualidad la patente expedida á Mr. Joh&nn Ale- 
xander Berenger en 30 de Agosto de 1879, por un procedimien
to químico para purificar las aguas industriales y un medio 
mecánico para separar de una manera continua las materias 
mantenidas en suspensión en cualquier clase de líquido, basado 
en el empleo racional de la circulación á velocidades decreíien- 
tes de los líquidos tratados en vasos adecuados. Madrid 31 de 
Diciembre de 4881.

1.987. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara ;caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la tercera anualidad la patente expedida á Mr. William Ben
jam ín Barker en 30 de Agosto de 4879, por un código y un apa
rato mejorado de señales marítimas de seguridad que debe 
llamarse Señales marítimas de seguridad del Capitán Barker. 
Madrid 31 de Diciembre de 4884. ; . ,

1.988. Por R eal órden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la tercera anualidad la patente expedida á Mr. Joseph Julius 
Sachs en 30 de Agosto de 1879, por mejoras en la estampación. 
Madrid 31 de Diciembre de 1881.

1.990. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la tercera anualidad la patente expedida á D. Juan Monterrubio 
en 30 de Agosto de 1873, por un aparato denominado guia in
dicador de las calles. Madrid 31 de Diciembre de 1884.

4.994. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada pomo haberse pagad© la cuota correspondiente á la 
segunda anualidad la patente expedida á Mr. Eli Sheldon Glo- 
ver en 4.° de Agosto de 1880, por mejoras en libros, álbums, 
carteras y porta-folios, para colocar en ellos estampas é impre
siones, fotografías, dibujos, láminas de música y para otros fines 
análogos. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

1.992. Por Realórden de 25 de Noviembre de 1881 se declara 
caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á la 
segunda anualidad la patente expedida á Mr. Simón Ullmo en 
1.° de Agosto de 4880, por un sistema acelerado para curtir. 
Madrid 31 de Diciembre de 1881.

1.893. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra cadúeada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida á los Sres. Edward 
Charles Hegeler y Frederik William Matt’essen en 1.° de Agos
to de 1880, por mejoras en los hornos para fabricar zinc metá
lico. Madrid 31 de Diciembre de 4881.

1.994. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida á D. Cárlos Naureal 
en 10 de Setiembre de 1880, por un procedimiento para el tra
tamiento de los minerales de oro y plata sulfo-antimoniados 
y sulfo-arseniados. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

1.995. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la ['cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida á D. Germán Riensch 
en 14 de Julio de 4880, por una máquina de calcas, aplicable á 
telares mecánicos para dar movimiento á varios lizos. Madrid 
31 de Diciembre de 1881.

4.996. Por Real orden de 25 de Noviembrefde 1881 se decla
ra caducada pof no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la ttercer& anualidad la patente expedida á Mr. Charles Henry 
Bacon en 13 de Setiembre de 1880, por mejoras en las máqui
nas para imprimir. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

1.997. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad la patente expedida á Mrs. William 
Pasper y Stphen Boushey en 10 de Setiembre de 1880, por un 
aparato para confeccionar ó manufacturar el azúcar en panes 
cúbicos. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

1.998. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida á Mrs. Zaehariah 
Oram y Philip Brunner Grave en 1.° de Agosto de 1880, por 
mejoras en la maquinaria para la propulsión de buques. Ma
drid 31 de Diciembre de 1881.

1.999. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida á Mr. Francis Robert 
Baker en 10 de Setiembre de 4880, por mejoras en mecanismos 
para encender lámparas de hidro-carburo. Madrid 31 de Di
ciembre de 1881.

2.000. Por Real orden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida á Mr. W illiam Augus
tas Le ggo en 10 de Setiembre de 1880, por mejoras en el arte de 
trasmitir á los buques sumergidos en el aire ó en el agua mo
vimiento progresivo ó retrogresivo. Madrid 31 de Diciembre 
áe 4881.
. 2.001. Por Real orden de 2o de Noviembre de 1881 se decla

ra -caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida á D. José Em er
son Sowsón en 13 de Setiembre de 1880, r>or mejoras en los 
aparatos para fabricar los gases. Madrid 3í de Diciembre 
de 1881. • , >

2,002. P or R ed  órden de 25 de Noviembre de 1881 se decla

ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
U, segunaa anualidad la patente expedida á Mr. Tilomas L ea- 
vitt en 10 de Setiembre de 1880, por una máquina nara mar
car ó estampar sellos de fechas ó de cualquiera ©tra Víase. Ma
drid 31 de Diciembre de 1881.

2.003.  ̂ Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad )a patente expedida á D. Carlos Vi
dal y Engaurran en l . # de Julio de 1880, por un procedimiento 
que consiste en la aplicación de una presión sobre el almidón, 
la fécula ó la dextrina, permitiendo aglomerar estos cuerpos 
para que puedan sufrir, sin romperse, los trasportes y las va
inas manipulaciones á las cuales están sujetos. Madrid 31 <ie 
Diciembre de 1881.

2.004. Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la  segunda anualidad la patente expedida á D. José Pares 
y Sóla en 1.* de Julio de 1880, por un procedimiento áe fabri
cación de un líquido para evitar las incrustaciones en los ge
neradores de vapor. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

2.005. Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad la patente expedida á D. Rafael de 
Luna y Rey en 14 de Julio de 1880, por un aparato mecánico, 
que titula salvavidas, para evitar que las ruedas de todo ve
hículo puedan causar daño á persona alguna. Madrid 31 de Di
ciembre de 1881.

2.006. Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad la patente expedida á Mr. James 
Wavish en 6 de Julio de 1880, por mejoras aplicables ¿  las cal
deras de vapor locomóviles, marinas y otras, con objeto de 
promover la ignición del combustible y obtener un aumento 
de fuerza evaporadora. Madrid 31 de Diciembre de 1884.

2.0Q7. Por Real órden de 25 de Noviembre de 4881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondien
te á la segunda anualidad la patente expedida á D. Miguel Me- 
relo Beser en 14 de Julio de 1880, por un procedimiento para 
cortar toda clase de maderas con destino á todas formas de 
abanicos. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

2.008. Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D. Enrique Mer
cader en 1.° de Agosto de 1880, por un procedimiento parisién 
para el cultivo artificial de los hongos comestibles. Madrid 31 
de Diciembre de 1881.

2.009. Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D. Pablo L a - 
croix y D. Nicolás Beller en 14 de Julio de 1880, por el curtido 
y conservación de las pieles, libros, papeles, etc., por medio de 
las sustancias curtidoras del granado. Madrid 31 de Diciembre 
de 4884.

2.010. Por Real órden de 25 de Noviembre de I8 8 Í se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
á la segunda anualidad la patente expedida á D. José María 
Egea y Gómez en 10 de Setiembre de -1880, por un ap&rai-o lla
mado anemometrógrafo para registrar automáticamente y por 
medio de un trazo continuo la dirección y la fuerza de] viento 
sobre hojas circulares de papel. Madrid 31 de Diciembre 
de 4881.

2.011. Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se de
clara caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente 
¿ la segunda anualidad la patente expedida á los Sres. D. Mar
cos Marcelo Manly, D. Roberto Pedro Manly y f.D. Guillermo 
Jaime Philips en 1.* de Agosto de 1880, por la construcción 
perfeccionada de los cables ó conductores telegráficos, recu cier
tos de una camisa ó envolvente aislante y protectora. Madrid. 
.31 de Diciembre de 1881.

2.012. Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente & 
la segunda anualidad la patente expedida á D. Pedro Boíl 11 y  
D. Cayetano Ferrer en 1 /  de Agesto de 1880, por un aparato 
automático, aplicable á la molienda del trigo en los molinos o r
dinarios movidos con motor de sangre, de viento ó de vapor, 
destinado á mejorar la calidad de la moltura. Madrid 31 de'Di
ciembre de 1881.

2.013. Por Real órden de 25 de Noviembre de 1881 se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida al Sr. Julius Hock: 
en 13 de Setiembre de 1880, por mejoras en las máquinas caló
ricas. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

2.014. Por Real órden de 25 de Noviembre de 188Í se decla
ra caducada por no haberse pagado la cuota correspondiente á 
la segunda anualidad la patente expedida á D. Pedro Martin 
García en 13 de Setiembre de 1880, por una pasta denominada 
Pasta Guttenberg Española para la fundición de rodillos ó cilin
dros tipográficos y trasmisión de las tintas á las formas de las 
imprentas. Madrid 31 de Diciembre de 1881.

Madrid 26 de Enero de 1882 .=E l Secretario del Conserva
torio de Artes, José María Ycves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Burgos.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 del corriente 

mes, he acordado señalar el dia 18 de Abril inmediato, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios necesarios para reparación de los kilóme
tros 220 al 226 de la carretera de primer órden de Madrid a 
Francia, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 53.732*67 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del total á que asciende el pre
supuesto, en dinero ó acciones de carreteras, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las dis
posiciones vigentes; debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc- 
eion; siendo la primera mejora por lo ménos de 125 pesetas,

(Signe a la pág. 56.)
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56 5 Abril de 1882. Gaceta de Madrid.- Núm. 9 5.

quedando las ¿gmás á voluntad de ios con ia* que |
no toGen de 25 pesetas. _ „ _  _>

Burgos 31 de Marzo ¿e 4S82.=«bl Gooernsuor, eu
Javier Cainuno.

Modelo de preposición,
Í3. N. áe  N., vecino de   esterado del anuneio publicado

«on 'fecha 31 de Marzo último, y de las condiciones j  r «  
tos que se requieren para la adjudicación en publica s u b a s d e  
las obras de acopios necesarios para reparación de la parte de 
carretera de Madrid á Francia, comprendida en la provincia de 
“ Z  en su troio del kilómetro 220 ai *86. »  compromete 
á tornar á su cargo les acopios necesarios para el referido tro 
ko. cob estricta sujeción á los expresados requisitos y c i

( A q ^ t e p r o ^ i o n  que sé haga, admitiendo 6 ®«joratóo 
"isa v llanam ente el tipo lijado; pero a a v i r U e ndo que sera des 
echada toda proposición en que no «e « P ^ e J te te m d a m e ^ e  
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto ¿ que se refiere el 

anuncio anterior.
REPARACION.

Carretera de Madrid á Francia.-—Trozo umeo.—Del k ilo - 
metro £20 al £26; presupuesto, 53.732 pesetas b7 céntimos.

G obierno d e la  p r o v in c ia  d e  V a len c ia .
Sección do Fomento,— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no lia señalado el dia 1.* de Mayo próximo, á las noce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco- 
nios de materiales p a ra la  reparación de las carreteras que a 
continuación se expresan,-cuyos trozos y tipos de contrata se
designan. , . ,

La subasta se celebrará en los términos preveníaos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa, la 
Sección de Fomento, en donde están de manifiesto para cono
cimiento del público los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que lian de regir en 
las contratas. . nNo s e  adm itirá ninguna proposición que se reitera a mas 
de un a-carretera ó trozo, pues cada una se rem atará por sepa—

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al modelo que á continuación se inserta, y la cantidad 
que ba de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será del 4 por 100 del presupuesto respec
tivo.-Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo 
de cotización en la Caja general de Depósitos o sucursal de la 
nrovincia; debiendo acompañarse á cada pliego Ci lesgu&rcto 
que-acredite haberlo verificado. _  .

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para-una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente 
entro sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prevenidos por la citada instrucción; debiendo ser la p n -  
mera- puia por lo ménos de ICO pesetas, quedando las demas a 
voluntad de los licitadores con ta l de que no ba^en de 2o pe-

Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
y G-\csta d e  M a d r id  serán de cuenta del rematante.

Valencia L° de Abril de 1882.=E1 Gobernador, Eduardo de 
i a Loma.

Nota de das carreteras que se alan.
Carretera de Játiva á Alicante, por JUbaida á Ájcoy y Jijo

na, kilómetros 1 al 17; tipo de la contrata, 33.786‘77 pesetas.
Idem id. id. en sus kilómetros 18 ai o4; tipo dé ia contrata,

16.388*89 id. , „  , A1 . ; n
Idem de Silla á Alicante a Real, por Tabernes, A lciray Car-

k f ;  tipo de la contrata,48.86 l ‘d6 id.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de.. según cédula personal que ex
hibe. enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de 
e s ta  provincia, fecha 4.° de Abril último, y ríe los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de les acopios para la reparación de la carretera de ------
kilómetro del   se compromete tomar á su cargo el men
cionado servicio, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; en la inteligencia que será des
echada toda proposición >en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á  ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

G abinete C entral de T e lég ra fo s .]

R eladm  de los telegramas que no han podido ser «1tingados 
d ¡es des tinatarios.

D ía  4.

Estación de*origen. Nombre 
del destinatario. 3>onaí cilio.

Pamplona.,*^. . . .  

Murcia*. . . . . . . . . .

F r a n c i s c o  F e r 
nandez.........

T e n i e n t e  I-eLdro
Cedaceros, 4.

Moya............... .. Dirección general in 
famaría.

Soldado, principal. 
Salvador, 23.
Fuen carral, 44.
Sin señas*

Puentedeum e.....
P a r í s . . .  ........o.
Marsella ...............
Barcelona.*..........

José S aavedra. . . . . .
Vicente Montero... .
Cipriano de G il...,.. 
Tassier Pelagodos... -

Madrid 4 de Abril de 1882.=Ei Jefe de] Gabinete central., 
Iturri&ga.

A d m in is tra c ió n  d e i  C o rre o  C e n tra l.

DIA 4.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.

iNúm. 72 Antonio Alique.^~GuadaIajara.
73 Antonio Barreiro.--Lugo.
74 Antonio L García.—’Pedro Abad.
75 .Antonio Zorrilla.—Valle.
76 Antonio Mostazo.—Málaga.

í 77 Coronel regim iente infantería Pavía,—Ceuta,
■t 78 Cánúien Puigcerver.—Valenda.

73 • ;.C0rbíi)'Í83m Hernández.—Getaíe,

Núm. 80 Dorotea Cateuo&—Colmenar viejo.
Sí Esteban Moni alvo.—Guadalajara.
82 Eugenia Arrun.—b&n Sebastian.
83 Eduardo P*ey.—Orense.
84 Eduardo Pulis.— Cádiz.
85 Eleuterio Egido.—Soria.
86 Facundo M artines—Logroño.
87 Francisco YalIejo.—<Aranjuez.
88 Francisco Orrea.—Cuenca.
89 Fernando Concha.—Badajoz.
90 Francisco Navarro.—-Sevilla.
91 Gregorio Beato.—Ve-liza.
92 José María Coranti.—Toledo,
93 José Solacgul.—Bilbao.
94 Juana Alonso.—Ga [apagar.
95 Juan B. Lafora.—Valencia»
96 Juan González.—H&inberi.
97 Joaquín Pardo.—Burgos.
98 José María Biaz,—Cuenca.
99 Josefa Moreno.—Avila.

400 José González—Granada.
101 Luis Aladren.—San Sebastian.
■1.02 Luis Viilanova.—M&dueno.
403 Martin Colonier.- -Leganés.
104 Mariano Soler.—Valencia,.
105 Mariano Castedo.—Tetuan.
■106 Matías Lahera.—Toledo.
107 María González.—Lucena.
108 Manuel Benito.—Valencia de Alcántara.
409 Pedro Castro.—Lérida.
410 Rafael Campos.—Alicante.
111 Ramón Padró.—Zamora.

Madrid 4 de Abril de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

S ecretaria  d é la  C apitan ía  g e n e r a l d e M arin a  
d el D ep a rta m en to  d e  C ádiz y  de su  J u n ta  econ óm ica .

Publicado en el núm. 70 del Boletín oficial de esta provincia 
y en el 89 de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  correspondientes á los días 
29 y 30 del próximo pasado, el nuevm anuncio para proceder 
nuevamente á subastar la construcción de nos pilares en el 
Centro de agujas magnéticas de este Departamento, dicho acto 
tendrá lugar en la forma últimam ente anunciada e l l . # dei pró
ximo mes de Mayo, vencido ya en este dia el plazo de los 30 
dias de.su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ultimo de los 
dos periódicos oficiales ya citados que ha insertado el referido 
servicio

San Fernando 1.° de Abril de 188?. =  El Secretario, José 
María de ITeras.

Ju n ta  d e l p u ertogd e M álaga .
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 17 de Setiem

bre de 4879, órden de la  Dirección general de Obras públicas 
de 21 de Mayo de 1881 y Real orden de 3 de Marzo corriente, 
y con arreglo á lo acordado por la Junta del puerto en sesión 
de 17 del mismo, dicha Ju n ta  ha señalado el dia 29 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, en el salón de sesiones, 
Cortina del muelle, 65, para la enajenación en subasta pública 
del tren de limpia, existente en este puerto, á cargo de la ci
tada Junta de obras, y compuesto de la draga Barcelona, vapor 
remolcador Buenaventura , y seis gánguiles de compuertas, 
bajo los tipos respectivos de 33.125 pesetas la draga, 12.500 el 
vapor y 12.000 los gánguiles.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
instrucción de 18 de Mayo de 1852 en Málaga ante la expresa
da Junta del puerto, en cuyas oficinas estarán de manifiesto t-o* 
dos los dias hábiles, para conocimiento del público, las tasacio
nes correspondientes. ; '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo^ que se lija al pié, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente en la sucursal del 
Banco de España en Málaga como garantía para -tom ar parte 
en la subasta será de 662‘50 pesetas por la draga, 250 para el 
vapor y 200 para ios gánguiles, en dinero efectivo ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 y demas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse & cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del níodo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la referida ins
trucción; siendo por lo ménos la primera mejora de 600 pese
tas para la draga, 300 para el vapor y 300 para los gángui
les; quedando los demás ¿ voluntad de los postores siempre 
que no bajen de 100, 40 y 40 pesetas respectivamente.

Málaga 21 de Marzo de i882.=Por acuerdo de la Junta, el 
Vicepresidente interino, Francisco ríe G arrastachu.—El Vocal, 
Secretario general, E. Jiménez.

J u n t a  d e l  p u e r t o ' d e  M á l a g a .— Pliego de condiciones econó
micas que han de regir para la enajenación del tren de lim 
pia existente en ti puerto de Málaga, á cargo de la Junta 
áe obras del mismo.
4.a P a ra la  subasta [del tren de limpia se considera'4 este 

dividido en tres lotes:
4 /  Draga Barcelona.
2.° Vapor Buenaventura.
Y 3.° Seis gánguiles de compuertas.
2 /  El rematante quedará obligado á otorgar á su costa la 

escritura correspondiente ante Notario público en Málaga den
tro del término de 45 di$s, contados desde la fecha en que se le 
comunique la aprobación del remate.

3.a El importe total de éste, del cual formará parto la fian
za prestada p a ra la  licitación, lo ingresará el rem atante en ia 
Caja de la Junta del puerto; verificado lo cual, se le hará entre
ga por la misma del lote que le hubiese sido adjudicado.

4.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de publicación 
de los anuncios oficiales de esta subasta en la parte proporcio
nal al lote adquirido.

Málaga 24 de Marzo de 1882.=For acuerdo de la Junta, el 
Vicepresidente interino, Francisco do G arrastachu .= E l Vocal, 
Secretario general, E. Jiménez.

Modelo de proposieien.
JU N TA 'D EL PUERTO DE MÁLAGA.

D   vecino d e    habitante calle de; . . . . ,  casa nú
m ero , cuarto    enterado del anuncio publicado con
fecha   y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la enajenación en pública subasta del tren  de limpia, existente 
en el puerto de Málaga á cargo de la Junta de obras del m is
mo, me comprometo á adquirir (aquí en letra se expresará la 
draga Barcelona, el vapor remolcador Buenaventura ó los seis 
gánguiles, según sea lo que el pro ponente trate de adquirir), 
con arreglo ¿ io que resulta de la tasación respectiva, por la 
cantidad d e , . . . .

(Aquí Ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero arí virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ce exprese determinada
mente ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la adquisición .de Ja par
te de tren á que se contraiga su proposición.)

(Fecha y firma dei proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M ad rid .
En virtud de lo dispuesto por esta Excma. Corporación, el 

22 del actual, á las dos de su tarde, se celebrará en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza^Ma- 
yor, la subasta pública para el arriendo de la cobranza del a r
bitrio municipal, servicio voluntario áe la rom apa de villa.

El arrendamiento comenzará á correr el dia 24 de Mayo 
próximo y term inará el 30 de Junio dé 4885: el tipo para la 
subasta es de 52.000 pesetas por cada año.

Para tomar parte en la subasta es preciso depositar en la  
Tesorería municipal 2.600 pesetas en metálico, ó papel de las 
Deudas municipales en la proporción establecida.

El pliego de condiciones generales para la subasta y  arrien
do estará de manifiesto en la Secretaría municipal todos los 
¿las no feriados hasta el anterior al del acto, de doce á cuatro 
de la tarde.

Madrid 4 de Abril de 4882.=E1 Secretario interino, Juan. 
Sanz.

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e  Cabañas.
Por el presente, se llama, cita y emplaza al mozo Antonio 

Juan Vízgsq Fernandez, hijo de Antonio y Antonia, natural de 
la parroquia de San Martin do Porto, en este térm ino munici
pal, núm .-4 del reemplazo actual, y ausente en la actualidad 
en la Habana, para que dentro del término de tres meses, 
contados desde que tenga efecto la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Ayuntamiento á responder de su suerte; en la inteligencia que 
c e n o  verificarlo se procederá á la instrucción del oportuno 
expediente de prófugo y al embargo de bienes de sus padres.

Cabañas 26 de Marzo de 4882.=E1 Alcalde, Félix  Alvarez 
F re íre .= E l Secretario, Nicolás Pena.

Por el presente se llama,, cita y emplaza al mozo núm. 10 
del reemplazo de 4879 Domingo Sardiña Rey, hijo de Juan y 
María, natural de la parroquia de San Martin do Porto, en este 
término municipal, y ausente en la actualidad en la ciudad de 
la Habana, para que dentro del término de tres meses, conta
dos desríe que tenga efecto la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca ante este Ayuntamiento á responder de su suerte; en la  in 
teligencia que de no hacerlo se procederá á la instrucción dei 
oportuno expediento de prófugo y al embargo de bienes de sus 
padres.

Cabañas 26 de Marzo de 1882.=E1 Alcalde, Félix Alvarez 
F re ire .= E l Secretorio, Nicolás Pena.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l d e C uentas d e l Rein o .
Secretaría general.—Negociado 2.*

Por el presente, y en v irtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por primera vez á D..Anselmo Guajardo, D. Ramón 
González y D. Gabriel Espinosa, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se 
presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en
cargado, ¿ recoger y contestar á los pliegos de reparos ocurridos 
en el examen áe la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de 
la Depositaría de Villaelara del mes de Julio de 4866; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid i . ’ de Abril de 1882.=Manuel Tomé.

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por prim era vez á D. Fernando Martínez, D. A®gel 
Cancela, D. Joaquín Galvez, D. Manuel Antecona, D. Apolinar 
Estepona y D. Ramón Beruete, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el termino de 40 dias, que empezaran 
a contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se 
presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en
cargado, á recoger y contestar á los pliegos de reparos •co rri
dos en el exámen de la cuenta de operaciones del Tesoro de la 
Habana del mes de Mayo de 1867; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i .0 de Abril de 1882.*=Manuél Tomé.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, I t a i a  y 
emplaza por prim era vez á D. Angel Cancela, Interventor de 
Marina que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se igno rará  fin 
de que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse 4 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, 4 
recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el exa
men de la cuento de operaciones del Tesoro de la Habana del 
pies de Febrero de 1867; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Abril de 1882.=M anuel Tomé.
J u z g a d o s  m ilita r e s .

BARCELONA.
D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra

duado, Comandante de infantería, y Fiscal m ilitar de la Capi
tanía general de este distrito.



Gaceta de Madrid.- Núm. 95. 5 Abril de 1882, 57

Eu uso de las facultades que las Ordenanzas generales' del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal encargado del diligexi- 
eiamiento de un interrogatorio procedente de cauáa que se ins
truye en la plaza de la Habana contra el sanitario Juan Ausina 
y  'Oliva, que se halla en la actualidad con licencia ilimitada 
en esta plaza de Barcelona, por el delito de hurto de varias 
prendas de vestuario, pertenecientes á dos soldados del regi
miento de España que en el mes de Abril del año 1879 se ha
llaban enfermos en el cuartel de Madera, de la plaza de la Ha
bana, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido sanitario Juan Ausina para que en el término de SO 
dias comparezca en las prisiones militares de la ex-ciudadela de 
esta plaza á resp®nder á los cargos que en dicha eausa le.re
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá ésta en rebeldía y 
será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Barcelona 17 de Marzo de 1888.—José García Júnceda.

D* Herminio Rabas sa y Bargés, Capitán, Teniente de navio 
graduado de la Armada, y Fiscal de causas, en comisión, de la 
Comandancia de Marina de Barcelona.

Por el presente tercero y último edicto y pregón llamo, cito 
y emplazo á Guillermo Enseñat y Alemany, de la inscripción 
marítima de Andraitx, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la fecha de su pu
blicación en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en esta Capita
nía de puerto para extinguirla condena que le lia sido im
puesta por el Excmo. é limo. Sr. Capitán general del Depar tai
mente) de Cartagena por el delito de contrabando de tabaco; 
en el concepto que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya Jugar. ,

Barcelona 31 de Marzo de 488£.=Herminio Rabassa.—Por 
su mandato, Antonio Fáferegas.

CÁDIZ.
B. Gregorio Vázquez y Alayon, Teniente de Infantería de 

Marina, y en la actualidad Comandante de la guarnición de la 
fragata Carmen, y Fiscal de sumaria.

Habiéndose ausentado de á bordo, donde se hallaba de do
tación, y desde la bahía de Cádiz el cabo de mar de segunda 
Miguel Ros y Permas, natural de Algeciras, á quien estoy su
mariando por delito de deserción;

Usando de las facultades que para estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito y emplazo por ter
cero y último edicto al expresado cabo de mar, señalándole es
te buque, donde deberá presentarse dentro del término de 
LO dias, á contar desde la publicación del presente, á dar sus 
lescargos; y de no presentarse en el término señalado se le 
seguirán los perjuicios que marca la ley.

A bordo bahía de Cádiz £7 de Marzo de 488£.=E1: Fiscal; 
Gregorio Vázquez.

LÉRIDA.
D. Casimiro García Villalobos, Alférez de la primera com

pañía del segundo batallón del regimiento infantería de Lu- 
diana, núm. £8, y Fiscal del mismo.

Ño habiéndose presentado al llamamiento que se le ha orde
nado el soldado del segundo batallón de este regimiento 
Antonio'Alvarez .Rodríguez, á quien estoy sumariando por el 
M ito de primera desereion, hallándose con licencia ilimitada;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo udictb al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del castillo principal de 
Lérida, donde deberá presentarse dentro del término de £0 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos.

Lénáa 3 de Marzo de 188£.=Casimiro García.
LUGO.

D. Juan Castejon López, Fiscal nombrado por el Sr. Coro
ne!, Teniente Coronel del batallón depósito de Lugo, núm. 48.

Ignorándose el paradero del recluta de este batallón José 
Btomez Fernandez, natural de Casares, Ayuntamiento y Juz
gado de Becerreé, Lugo, á quien estoy sumariando por no ha
berse presentado á pasar la revista de otoño último;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercero y último edicto cito, llamo 
y emplazo al referido José Gómez Fernandez para que en el 
término de 10 dias, contados desde la publicación de este edic
to, justifique su paradero; en la inteligencia de que si no lo 
verifica se juzgará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que llegue á noticia de todos se publicará el pre
sente en. la G a c e t a  de  M a d r id .

Lugo£4 de Marzo de 488£.«=Juan Castejoa.

B. Antonio V. de Arce y Parga, Capitán, Teniente, Fiscal de 
la Comisión reserva de caballería de Lugo, núm. £7.

Ignorándose el paradero del soldado de esta reserva Manuel 
Gespe Antelo, hijo de Francisco y María, natural de Comba, 
provincia de la Coruña, á quien estoy sumariando por haber 
faltado á la revista anual de 4881;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas enfestos casos á los Oficiales del Ejército, por este pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado para 
que en el término de 30 dias de la publicación del presente 
edicto se presente á dar sus descargos en el cuartel de San 
Fernando de esta plaza; y de no hacerlo en el término señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lugo £5 de Marzo de 488£.=Antonio V. de Arce.

D«. Antonio V. de Arce y Parga, Capitán, Teniente, Fiscal de 
la comisión reserva de caballería de Lugo, núm. 87.

Ignorándose el paradero del soldado da «esta reserva Juan

Vázquez Senchez, hijo de José y María, natural de CastroíeUq, 
Juzgado de Arzúa, provincia de la Coruña, a quien estoy su
mariando por haber faltado á Is■ revista anual de 1881;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales deí Ejército, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al expresado solda
do para que en el término def>0 dias de publicado el presente 
edicto se presente á dar sus descargos en el cuartel de San 
Fernando de esta plaza; y de no hacerlo en el término señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lugo £6 de Marzo de 4882.*=Antonio V. de Arce.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Corone], Comandan

te, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.
Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 

Mariano González Arias, Santiago Mcndez Díaz, Saturnino Al
vares Rodríguez, á quienes estoy sumariando por falta de pre
sentación en este batallón para su entrega en el depósito de 
embarque;

Y usando de la jurisdicción que conceden las Ordenan
zas del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del 
batallón depósito de Madrid, núm. 4, donde deberán presentar
se personalmente dentro del término de 40 dias, contados desde 
esta fecha, á fin de que puedan dar sus descargos y defensas; 
en el concepto de quede no* verificarlo en el plazo prefijado se*- 
guirája causa y se juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni 
emplazarles, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en Ma
drid á los £5 dias del mes de Marzo de 4888.=V.9 B.°=PortU 
lÍo.==Por mandato del Sr, Fiscal, el Escribano, Luciano de Se- 
nosiain.

D. Antonio Portillo y García, Tenien te Coronel graduado 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 
Andrés Rodríguez Olañate, Cosme García Expósito, Cayetano 
Perez Pérez, Elias Barrera Perias, Francisco Serrano Golluy; 
Gregorio Martin García, José Martínez López, José Rüiz Torres, 
Manuel Iglesias Oliver, Juan Martínez Fernandez, José Casal 
Valora y Pedro Carratalá Sorian©, ¿ quienes estoy sumariandd 
por falta de presentación en este batallón para su entrega en 
el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza del 
Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 
los referidos individuos, señalándoles las oficinas del batallón 
depósito de Madrid, donde deberán presentarse personalmente 
dentro del término de £0 dias, contados desde esta fecha, á fin 
de que puedan dar sus descargos y defensas; en el concepto de 
que de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá la causa y sé 
juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles, por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos ellos se publica este 
edicto en Madrid á los £7 dias del mes de Marzo de 488£.=¿ 
V.® B.°=E1 Fiscal, Portillo.=Por mandato del Sr. Fiscal, el 
Escribano, Luciano de Senosiain.

MÁLAGA.
D. Adolfo Madolell Perea, Alférez, Fiscal del batallón depó

sito de Málaga, núm. 71.
Hallándome sumariando por el delito de deserción al solda

do para Ultramar Antonio Mata Aldamur;
Usando las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 

en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado Anto
nio Mata Aldamur, señalándole en el núm. £, piso segundo de 
la calle Huerto del Conde, de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la eausa y  se sentenciará en rebeldía.

Málaga 47 de Marzo de 488£.=E1 Alférez, Fiscal, Adolfo Ma
dolell.

D. Eduardo Pablos Benito, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Málaga, núm. 74, y Juez fiscal.

Hallándome sumariando por el delito de deserción ai solda
do sustituto Juan Fernandez Barrios con destino á Ultramar;

Usando las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado Juan 
Fernandez Barrios para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en el cuartel 
de la Merced de esta ciudad; y de no hacerlo en el plazo seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Málaga 47 de Marzo de 488£.=~E1 Teniente, Fiscal, Eduardo 
Pablos.

Juzgados de primera instancia.
MADRID.—BUENAVISTA.

&

En virtud de providencia del Sr. D. Esteban de la Malla 
y Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, dictada en la causa criminal que en este Juzga
do se instruye contra Celestino Soler Lezarriturri por estafa y 
delitos conexos, se cita, llama y emplaza por el presente á Jo
sefa Soler, Luis Guevara, Manuel Arana y Ramón Laeuona, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado dentro del. término de 
40 dias, contados desde la inserción de este éfiíeto en la G a 
c e t a  d e  M a d rid , á  prestar la oportuna declaración en la Jrefe- 
rida cáusa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican en el

expresado el perjuicio que* haya lugar.
Madrid 4 dt' ^ ar2^de 4S8£.wv.° b .9 MaIla.=«EI actuario, 

An tero Martin Ja^U-Sti.
——  .

D. Esteban <&r la Malla y Malla, Juez de priniéfá i’nsíáricía 
del distrito de Búcaa vista de esta Corte.

Por la- presente primera y única requisitoria se cita, llama- 
y emplaza á María Berrueco y Piedrahita, natural de CiirieU 
provincia de Valíádolld, de 48 años de edad, sirvienta, áV esta
do soltera, hija de Francisco y de Gregoria, de estatura regu
lar, delgada, color bueno, pelo y ojo* negros, ignorándose? su 
actual paradero y las señas de la ropa que usa, suponiendo' se 
Bncuentre en dicha ciudad de Valkáoíiá, á fin de que dentro 
del término de 40 dias, contados desdo Ja inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales,, comparezca en este Taz-' 
g*ado á prestar la oportuna declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra ella se instruye de oficio por el delito dé-' 
bur-to; apercibiéndola de que si no compareciere ja parará c4 . 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas-Tas Autoridades, . 
;anto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
[a expresada sujeta, y easo de ser habida la pongan en la cárcel 
le mujeres de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Marzo: de 4888.^Esteban de la 
dalla.—Por mandado de S. S., Antero Martin lasausti.

Ma d r i d .—l a t i n a .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta Corte en los autos 
íjecutives seguidos á instancia de la Sociedad General de Cré-  
lito Moviliario Español contra la Sociedad holandesa para la 
íxplotacion de las fábricas de gas en España sobre cobro de 
osetas, se cita y emplaza por tercera vez á los tenedores de 
jupones de las obligaciones emitidas por la Compañía general 
le Crédito en España, con garantía de \m fábricas de gas de 
/alladolid, Búrgos, Pamplona, Cartagena y Alicante, cuyos cu- 
>ones vencieran ánfes del di a £9 de Noviembre de 4880, para 
[ue dentro del término de seis meses, contados desde la inser- 
áon de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en 
licho Juzgado y Escribanía del actuario á usar de su derecho; 
percibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
aya lugar, con arreglo á lo dispuesto en el último párrafo del 
rtículo 8£ déla ley hipotecaria.

Madrid 3 de Abril díe 488&--JV.0 B.#=Marañon.=~=El actua
do, Basilio Montoya. X —1£81

MADRID.--PALACIO.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
le esta capital y actuación de D1. Vicente Reytcr penden los 
uztos ejecutivos, hoy eñ la via de apremio ó ejecuoion de sen
tencia, promovidos por D. Pascual Campos y Piquero contra 
D. Joaquín Grimaldo sobre pago de 8.000 rs., sus intereses y  
;ostas; en euyos autos se recibió un oficio del Juzgado de pri- 
nera instancia del distrito del Hospital de esta Corte y Escri
banía de D. Celestino Flores, su fecha ££ de Abril de 4881, re
ferente á autos que en áquel Juzgado sigue la Sociedad La Pro-  
ectora contra el D. Joaquín Grimaldo sobre pago de reales, 
lara que se dispusiera él alzamiento de embargo practicado euri 
a casa en construcción; con un solar contiguo á la misma, del 
ensanche de esta villa en la ronda titulada de Segovia, por la 
:jue se distingue con el núm. 3, según mandamiento expedido 
T 40 de Setiembre de 1867 al Registrador de la propiedad, me
llante á que todo ello fué adjudicado á la referida Sociedad 
La Protectora en parte de pago de un crédito hipotecario cons
tituido con anterioridad al citado embargo;. á cuyo oficio re- 
;ayó la providencia siguiente:

«Providencia.— Juez, Sr. Toda.—Juzgado de primera instan- 
ña del distrito de Palacio.—Madrid £6 de Abril de 4884.

La anterior comunicación únase á sus antecedentes, y co- 
nuníquese á la parte del actor B. Pascual Campos.

Lo mandó y firma S. S.; de que yo el actuario doy fc .=  
Francisco Toda.=Ante mí, Vicente Reyter.»

Y en atención á no constar el actual domicilio’ de D. Pas
ma! Campos, ignorándose su paradero, á instancia de la men
cionada Sociedad La Protectora y de conformidad con lo dis
puesto en el art. £69 de la novísima ley de Enjuiciamiento 
si vil, ha sido acordado notificar, como se notifica, la citada 
providencia de £6 de Abril de 4884 al D. Pascual Campos por 
medio de la presente cédula, que se insertará en el Diario d# 
Avisos y G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid £7 de Marzo de 4S8£.«Vioente Rsyter*
Y para que tenga efecto la inserción acordada en los men

cionados periódicos oficiales y sirva de notificación al Sr. Cam
pes, según está mandado, firmo la presente en Madrid ¿ 34 
Marzo de 4888.—El actuario, Vicente Reyter. X —

MADRID.—UN IVERSIDAD.
D. José María López y Porez, Magistrado de Audiencia, de 

fuera de esta Corte, y Juey de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

' Hago saber que el dia £9 del actual, á las dos y medfia de la 
tarde, y en la sala-audiencia de este Juzgado se vendo en públi
ca subasta una casa, sita en esta Corte, reducida iao*y 4 solar, en 
la calle de la Alameda, con accesorias á la de la ^Verónica, nú
meros £ antiguo y fi moderno por la primera y 4'7 p0r la segun
da, de la manzana.'£69, que comprende 7.98S s cuadrados de 
superficie, tasador por peritos, á razón de 4 rosetas £5 céntimos 
cada uno de ellos, deducidas cargas, que ha^en un total de 33.941 
pesetas, tipo del remate; con advertencia de que para tomar 
parte en el mismo sa h&n de consignar préviamente sobre la 
mesa del Juzgado 4.000 pesetas, que serán devueltas una ves



58 5 Abril de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 95.

terminado aquel, pues así lo tengo acordado en 8»utos á instan
cia de D. Pedro José Jalón sobre reconocimiento y  pago de ré
ditos de un censo.

Dado en Madrid á 1.° do Abril de 188&—José.María Lopez.= 
Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—1878

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega y Labra, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por Ja 

Escribanía del actuario penden para su aprobación las opera
ciones de testamentaría practicadas por muerte de D. Juan 
Rojo Pajarro, natural de Freehilla, de estado viudo, de 64 años 
de edad, Coronel retirado y vecino que era de esta ciudad á su 
fallecimiento, que ocurrió en i % de Marzo de 1869, bajo la dis
posición testamentaria que otorgó en el dia anterior, en la cual, 
entre los herederos que instituyó, figura una fen concepto de 
pariente ó sobrina, llamada Cándida Paredes, y como ésta no 
se haya personado en autos y sí todos los demás herederos, se 
la llama, cita y emplaza para que lo verifique $nte este Juzga
do en forma legal y término de 30 dias, á_ contar desde el de 
l a  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibida 
que de no comparecer la seguirán los perjuicios que en derecho 
hubiere Jugar»

Dado en Valladolid á 3i de Marzo de I88$.=José María No- 
riega.=-Por su mandado, Antonio Navas. X—1879

NOTICIAS OFICIALES.

Tranvia de Madrid á Arganda.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. £8 de sus esta

tutos, se convoca á junta general de accionistas para el dia 30 
de Abril próximo, a las dos de la tarde, con el objeto que de
termina el art. 3$ de le, escritura social.

Madrid 31 de Marzo de 188£.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Marqués de Francos. —X

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 4 de Abril de 1882, comparada con 

la del dia anterior.

I CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. I

Dia 8. Dia 4.

Rexte perpétuft al 3 por * <>ü h í te n o s .« .. 27'20 29*22 i{2-07 4 t 2
28 ' 9 ó - 8 5 -8 7  4t 2 

29M5-20
no publicado. 29‘25 »

aplazo. 29*25 29*25-02 4¡2-29 0|9
28*97^2-29 20 

fin cor.
no publicado » 29*22 i [2 fin cor.

29‘25 29*25
fcdms Id. e x t e r io r  . . . . . . .  .. . .. 30*50 80*25
Deuda n.mortizable ai ft'por 4-00 interior... *> »

poqueñot. 47*50 »
$emer*h-s- por ferro-carriles,

p-rt*eiaa, al $ por 4 90....................  57*75 57*80-85-75
no publicado 57*85 57*90

d plazo. 9 59 0¡o finí cor.,
prima 4 0x0

Títulos provisionales de Deuda araorti- 
z&ble al 4 por 400 .........................  80*75 80*80-70-60-55-50

no publicado 80*80 »
& plazo. » 80*80 fin cor.

limeños. 80*50 80*65-55-50
no publicado. 80*80 »

Billetes hipotecario* de la tasa <ae Cubr,... 99*25 99 0j0
no publicado. 99 íqO 98*90

Bánco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
a n u a l . . . . . . . . . . .     » 400*30

Acciones del Banco de España... . . . . .  ¡r., 4f8 0̂ 0 430 OjO-434 0r0
432 OjO

no publicad#. 4?#2 0j0 »
Idem del Banco Hipotecario de España, » . *

ho publ-icado H8 0|0 418 0J0 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y Alicante  4 i 0 OjO »
Idem dei Banco de Castilla   » »

tío publicado. » 4 77 O[0
Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  i » »

Cambios oficiales sobre planas del ie in o .

B1HO. BBNEFlCIO.j BASO. ¡BSKiariClO.

Albacete.,.. * Logroño,...! par. *
Alcoy... *.«. » 4i® Loroa- 1 »
Alicante..». » 4i4 H L ugo ....... ». 1¡2
Almería^,... * 4¿4 f Málaga.. . . .  * 4{8
Avila. •••.«. 4 ¡4 * Muréis. , . . . .  » 3[8
Badajoz.. . . .  » Orense.. . . . .  »
Barcelona.. » Oviedo...... 4l2
S éja r....* .. par. » l Falencia  »
B i l b a o . . . . P a l m a  MaO,a d[A i
Burgos.  par. * 5 Pamplona... par.
G áceres  » • 4l4 .Pon tey adra. »
Cádiz  » * i* j Reus— . . . .  par.
Cartagena... » 3 8 .¡Salamanca.. par*
Castellón.... » ' 1 S. Sebastian. » 4[2
Ciudad-Real, par. » !■ S&ñtander... » ■ tj8
C5rdofca.. . .  » L4 ] SuXruzTfe. par. *
Coruña.. „.. a 3¡4 jj Santiago—  * Ij*
Cseaeá....* 4i4 * ; Segó vía... , . ,  par. *
Ferrol.. „> „ * » 4 \2 ¡ Se y ü'j a.  a | |4
Gerona. par. » MSoní,.  ___  »
Gijon.. . . . . .  ■» ? T a r r a g o s y  4̂ S
Granada...." 4{8 »■  ̂ Te raid’. . .« t . par. 2»
Gyadaiajara. . 4i4 * ¡Toledo...,,., 414 »
H aro ..  par. * j Tu deis  »

' Suelva . . . . .  ¡ Vsif-nebi.,. .  » |.|4  ■
Muesca  » T8 » Ysliadoiid, , » 4¡4

-.........  •*;$?. . » ti VLo ...........  ». ft¡8
}&tGZ Froni* > 4 f    par. 9
Leo»..0. , . ,  * y 3j[8 ! Zhu. o z a . 4̂ 4 9
Lérida   p&r. r  ’ |l J  n 4r4
UHuni I B*sf. S ,* i  i

Bolsas extranjera s
PARÍS 3 DE ABRIL.

¡ 3 por 4 00 exterior.. á 27 4 [2.
3 por 4 09 interior. á »

Deuda ammrt. interior.  & »
Idem id. exterior   é 45 4 ¡8.
Obligaciones sobre las Adna» 

stas de Cuba..... . . . . . . . . .  á 503*75.

Ptodos frarmes... \ \  ^  iSolIII I 4?7‘70.’
CoasoMadosiagleies«.«.f •*.•••• «.»«•••••'. á 404 9[4&.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
Lóndres, á 90 dias fecha, dins^ 47*05.
ParÍ3, a 8 dias vista, frn 4*91.O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1882.

ATTHHA TEMPERATURA ALTURA y humedad del aire.del fe=CT.-: , ■■■■====. DIRECCION S5TAIK)SORAS. barómetro TERMOMETRO.
reducida y clase del viento, del délo.Vr \  c Humede- 3 milímetros. Seco.

6 de la m.. 705*62 0'0 —0 6 S. E ... Calma . Casi desp.®
9 de lam.. 706‘6o 8*2 5*7 S O... Brisa,. Idem.

42 del dia.. 705*29 43'6 8*4 O. S. O. Calma. Cubierto.
3 de la t... 703*45 44*4 7*6 O. S. O. B.‘ fte. Idem.
Cdelat... 702*24 44*4 6*4 S. O... Idem .. Id., llov.a
9 de la n.. 702*40 6*2 5*7 O, Brisa.. [Liovizn.®'
~~ Temperatura máxima del aire, á la sombra. ......... 467
¿T í̂ldem mínima..  ............................ J    ......... —4*0

Diferencia  ........  47*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................   45*0

Diferencia......................................    250
Temperatura máxima á cíe/o descubierto, junt8 á la

tierra vegetal ó laborable .....................  24*3
Idem mínima id .  ............     —2*9

Diferencia..............       27*2
Velocidad del viento en las últimas-24 horas (kiló

metros)  ...................    236
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............ 4*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche  ............   —4 6
Lluvia en las últimas 24 horas ..............     4*4

D espachos te legráficos recib idos en  el observa to rio  
de M adrid  sobre el estado  atm osférico  á  las nueve 
de la m añana en varios puntos de la Península  el dia 
4 de A bril de 1882.

Altara Ttdnpera- Direc- Fuera»barométrica tura jSsta<& Ert&4oLOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados eion del del
yeldelmar centesi- ^ t ríanlo. áelcleio. delamwen milímetros males.

S. Sebastian. 762*4 43‘3 N. O... Calma. Casi desp* Tranq.®
Bilbao.  762*4 4 8*2 S .E ... Brisa.. Despejado. Idem.
Oviedo  759*9 40 0 O.._Idem.. Casicub.0. »
Coruña (7 h.) ’57 8 9 4 S. B .. Idem .. Cubierto. Tranq.*
Santiago  758*5 8*7 S. K... Viento. Idem  »
Pontevedra.. 758*3 44*5 S. Brisa.. Idem..... »
Oporto  760*8 4 0*2 S. S. E Viento. Idem  Tranq.*
Lisboa (8 h.). 763*0 44*7 S. S. E. Brisa. Idem  A.agit.
Cáceres..... » 9*3 S. O. . Viento. Idem  »
Badajoz  762*4 -43*0 O Calma. Idem..... »
S.Fern. (7h.j 765*4 4 4 6 N... . . .  Idem .. Ais. nubes, Oleaje.
Sevilla   763*0 45*0 N. O... Idem .. despejado. >
Tarifa  764*0 45 3 O. ...  Brisa . ..Idem Tranq.*
Granada.... 763*8 4i*4 S. O ... Calma. Celajes  »
Cartagena... 764*5 4 6*6 N  Idem.. Despejado. Llana.
Alicante  763*0 48*0 N. O . Brisa.. Idem  Rizada.
Murcia  763*0 46*6 N. N. O. Idem .. Idem  »
Valencia  764*9 47*0 N. O. . . Idem.. Idem  »
Palma . . . . . .  759*0 45‘4 N. O... Idem.. Cubierto.. Oleaje.
Barcelona... , 759*6 43*5 E......... Calma. Nuboso... Tranq.*
Teruel  762 9 62 N....*. Viento. Despejado. »
Zaragoza.... » 4 0*3 N. O... Brisa.. Idem  »
Soria  759*4 7*2 N. O... Calma. Idem.... »
Burgos  763*8 5*0 S  Idem.. Ais.nubes. *
Valladolid... 764*8 8*3 N.O... Brisa.. Nubes. . . .  »
Salamanca.. 764*5 7*2 N.O... Idem.. Cubierto.. »
Madrid..... 764*4 8*2 S. O .., Idem .. Casi desp.0 »
Escorial.... 784*3 9*0 N. O... Idem.. Despejado. »
Ciudad-Real.! 764 6 44*2 O ...... Calma. Idem  »
Albacete  765*4 9*5 N.O... Brisa.. Nubes... *
París  760*5 7*0 E  Idem.. Ais. nubes »
Gris-Nez.... 762*3 4 9 E Viento. Despejado. »
St. Mathieu.. 76í*4 8‘3 S. S-. E. Brisa.. Nubes  »
Islad*Aix... 761 *4 40*3 N. .. Idem.. Cubierto.. »
Biarritz.. . . .  762 2 40*3 O. S. O. Viento. Nuboso.. »
Perpignan... - r
Sicie  ** 40*4 * Brisa.. Ais. nubes. *
Niza __  759 8 40*} S, E ... Idem.. Nuboso. .. »
Ciermont... 760*3 6*4 S.S. O. Calma. Despejado, i »
Malta .
Palermo  j
Nápoles  ;
Roma  J

RETRASADO.
Dia 3.

Valdesevilla.j 76C*0 ¡ 40*0 |S. O...jBrisa..¡Cubierto..[ »>

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes reeihidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 

Cáceres, Ciudad-Real, Córdoba, Huelva, Pontevedra, Salaman- ' 
ca, Segovia y Toledo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervencion del Mercado de granc^ y Vi

sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘$4 á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 1‘48 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de &‘0S á 8*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de %W á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 ¿ 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo..
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘1£ á 0*80 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decilitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decilitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro* y de 6*#0 á 7*50 el 

decilitro.
Trigo (precio medio), á 30*4$ pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 17*$6 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas. — \ acas, 178.—* Corderos, 638.—Terne

ras, 104.—Total, 9$0.

Su peso en kilogramos...................   44.873

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

P E T O S  BS H EfíAU B iC IO S . P ta s . C é *U . PUHT0S M  REG AU M CIO S . P t * t .  C t m .

Toledo. ........... 4.74$*57 Ciudad-Real. . . . .  $.$11*18
Segovia.  ................  i.98$‘06 Correos   1.453*5$
Norte..  ..................  7.894*45 Mataderos.. . . . . . .  1$.755‘89
Bilbao.......................  1.58$*54 Mostenses   1.5$7‘65
A ra g ó n .. . . . . . . . . .  1.11$*06 Fábrica de g a s ... .  »
V alenda.................... 5.035*94
Mediodía   88.119*63. Total. . . . . .  68.483*49

Madrid 4 de Abril de 1888.

INTERIOR.
MADRID.—El último número de La Ilustración E s 

pañola y Americana, cuya aparición ha coincidido con el 
segundo centenario del fallecimiento de Murillo, contiene 
una admirable reproducción de la única Virgen dé los Do
lores, original del insigne artista, que existe en el Museo 
del Prado, y una copia del retrato de Murillo que hizo 
Alonso Miguel de Tobar. El suplemento que acompaña al 
expresado número contiene también tres joyas artísticas 
de primer orden: el célebre Cuadro de todos los Santos, de 
Alberto Durero; un Busto de anciano, del mismo gran pin
tor y grabador aleman, y una espléndida vista exterior de 
la Catedral de Búrgos.

Ocupa las columnas de texto del suplemento una His
toria vulgar, verdadera perla literaria, del elegante pro
sista Castro y Serrano. Es por todos conceptos uno de 
los números más interesantes que nos ha dado La Ilustra~ 
eion. Española y Americana.

Anuncios.

eUIA OFICIAL DR ESPAÑA PARA WL AÑO DI 1882.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes:
PESETAS.

Primera clase.    .............    30t Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  15Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  48‘5A

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y reformada, por la de 8 de Enero de 1882. Edición oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de 4 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTO DEL DIA.

San Vicente. Ferrerr, confesoe.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Pasión y muerte 
de Jesús y la resurrección del Señor.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En- 
tn'vda una peseta. \  -


